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REGENCIA DEL REINO.
< OO-----------

MINISTERIO DE FOMENTO.
DECRETO.

Confonnándome con lo propuesto por el Mi
nistro de Fomento, de acuerdo con el parecer de 
la Dirección general de Obras públicas, Agricul
tura, Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:o oArtículo 1.° So declaran do utilidad pública, 
para los efectos de la ley de expropiación, las 
obras de desagüe y saneamiento del valle deno
minado Raso de Portillo , que existe en los tér
minos de los pueblos de Aldea Mayor, Pedraja 
del Portillo y Boccillo , en la provincia de Ya- 
lladolid.

Art. 2.° Se autoriza á D. Nicolás Polo y con
socios para ejecutar las referidas obras bajó la 
vigilancia del Ingeniero Jefe de la provincia y con 
arreglo á la Memoria y planos suscritos por Don 
Gregorio Manso.

Art. 3.° Los concesionarios serán dueños 
á perpetuidad de los terrenos saneados; pero 
con la obligación de ceder 488 hectáreas 10 
áreas á los pueblos y propietarios que tienen 
derechos adquiridos sobre, el valle expresado. 
Si los pueblos y particulares interesados no 
aceptasen la cesión en la forma y en los tér
minos en que han ofrecido hacerla los conce
sionarios , podrán reclamar la indemnización 
que les declara el art. 10o de la ley de 3 de 
Agosto de 1866.

Art. 4.° En el término de 13 dias, conta
dos desde esta fecha, consignará la empresa 
en la Caja general de Depósitos el 1 por 100 
del presupuesto de las obras, al tenor de lo 
prevenido en la ley mencionada.

Art. 3.° Queda obligada la empresa á dar 
principio á las obras dentro de seis meses; á 
continuarlas sin interrupción, y á dejarlas con
cluidas en el plazo de cuatro años. Queda tam
bién obligada á conservar en buen estado las 
obras.

Art. 6.° Si la empresa al ejecutar los traba
jos interrumpiere comunicaciones ú otros ser
vicios públicos, habrá de restablecerlos á sus 
expensas.

Art. 7.° Mientras estén pendientes las obras 
no podrá ser trasfericla esta concesión sin per
miso del Gobierno.

Art. 8.° Si faltare la empresa á alguna de 
las obligaciones anteriormente expresadas, se 
entenderá caducada esta autorización.

Art. 9.° Se declara á los concesionarios la 
preferencia para utilizar en riegos ú otros usos 
las aguas que afluyen á los expresados terre
nos; pero con la condición de dejar á salvo 
todos los aprovechamientos establecidos, y de 
presentar los proyectos é instruir los expedien
tes que las disposiciones vigentes previenen.

Art. 10. Disfrutará la empresa los dere
chos y privilegios declarados á las obras de esta 
clase por la legislación actual, quedando tam
bién sujeta á las obligaciones que en la misma 
se establecen.

Art. 1 1. El Ingeniero Jefe de la provincia, 
ó uno de los que estén á sus órdenes, procede
rá á verificar el deslinde de los terrenos en
charcados ántes de que se dé principio á las 
obras, siendo de cuenta de los concesionarios 
los gastos que ocasione éste servicio, así como 
el ele la inspección ó vigilancia.

Dado en Madrid á doce de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Fomento,

JOSÉ ECIIEGARAY.

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar la adjunta instrucción 
para llevar á efecto la ley de l.° de Junio de 
i 869 sobre cesión de edificios y terrenos per
tenecientes a la Nación.

Dado en Madrid a once de Enero de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de Hacienda,

............  T71___________  .

INSTRUCCIO N
PA R A  L LEV AR Á EFECTO LA LEY DE 1.° DE JUNIO DE 1860 
SOBRE CESION DE EDIFICIOS Y TERRENOS P E R T E N E C IEN T E S  

Á LA NACION.
Artículo 4.° Siempre que por algún Ministerio se solicite la cesión de un edificio para establecer en él oficinas centrales del Estado, se expresarán las causas de su instalación ó traslación.

Si el Ministerio de Hacienda considera justas las razones expuestas, podrá acordar la cesión del. edificio; pero si ¡en su concepto no aparece justificada lá necesidad de la traslación de las oficinas al edificio que se solicite, dará cuenta en Consejo de Ministros, con cuyo acuerdo se resolverá la solicitud del Ministerio peticionario.Otorgada la cesión, serán de cuenta del departamento en favor del cual se haya hecho todos los gastos que se originen por obras, reparaciones, traslación ó instalación de las oficinas. ̂Las obras de reparación y compartimiento se harán bajo la dirección del Arquitecto de la Hacienda ó de cualquier otro; pero en este caso deberá aquel examinar previamente los planos y aprobarlos, con informe en que exprese que las obras proyectadas no afectan á las condiciones de seguridad del edificio.

Art. 8.° Las solicitudes de la misma índole, ya provengan de los Gobernadores civiles ó de cualquiera otra Autoridad ó corporación provincial, para la traslación de las oficinas ó de cualquier servicio público á un edificio del Estado vendrán acompañadas de una Memoria expresiva de las causas que lo justifiquen, y del proyecto .y presupuesto de gastos que formará un Arquitecto.La solicitud con los documentos expresados en el párrafo anterior se rem itirá al Ministerio de quien directamente depende la Autoridad ó corporación peticionaria, para que este lo verifique al de Hacienda con las observaciones que estime convenientes.Cuando haga la petición un Gobernador c iv il, la rem itirá directamente al Ministerio de Hacienda.Los gastos que la ejecución de este servicio ocasione serán de cuenta del Ministerio de quien dependan la Autoridad ó corporación á quien se le haya cedido el edificio, debiendo ejecutarse las obras bajo las condiciones que expresa el art. 1.°
 ̂Art. 8.° Cuando las peticiones á que se refiere el artículo anterior no emanen del Gobernador de la provincia, las corporaciones ó funcionarios que las hagan se dirigirán á esta Autoridad con la Memoria , proyecto y presupuesto de gastos.

El Gobernador, después de oir al Jefe de la Administración económica, elevará el expediente con su informe sobre cada uno do los puntos que contenga la petición al Ministeriode quien dependa la corporación ó Autoridad peticionaria, y por este será remitido al de Hacienda, expresando las razones que á su  juicio aconsejen la cesión. ̂Art. 4.° En el caso de que las Diputaciones provinciales ó Ayuntamientos hagan uso del derecho que les concede el art. 8.° de la ley, dirigirán la solicitud al Gobernador de la provincia, quien después de oir á las Juntas ú oficinas que tengan relación directa con el servicio á que se quiera destinar el edificio o terreno que so solicite y al Jefe de la Administración económica remitirá el expediente con su informe á la Dirección general de Propiedades, acompañando la tasación en venta que harán el Arquitecto ó los peritos nombrados por el Jefe económico que fueren necesarios, según las circunstancias de la finca, puntualizándose la tasación por separado si la finca es edificio, el valor de la fábrica y el de solar ó área sobre que está levantado aquel, en cumplimiento de lo que determina el art. 6.° de la ley. Todos los gastos, inclusos los de tasación , serán de cuenta del solicitante, que los abonará sin demora á quien corresponda.
Art. 5.° En las peticiones de edificios ó terrenos incoados por los Ayuntamientos y Diputaciones para destinarlos á los servicios de que habla el art. 8.° de la ley 

íq expresará si el edificio ó terreno de que se trata se solicita en arriendo ó á  cánon. El Jefe déla Administración económica, ántes de evacuar el informe que le pida el Gobernador, nombrará el Arquitecto ó los peritos que juzgue necesarios en defecto de aquel para que procedan á tasar en renta y venta el edificio ó terrenos; entendiéndose que todos los gastos, inclusos los de tasación, serán siempre de cuenta del peticionario. Después se oirá 
% la Junta provincial de V entas, que propondrá el tipo del censo, y el Gobernador rem itirá con su informe el expediente á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado. Esta dará cuenta á la Junta superior de Ventas á fin de que apruebe ó fije el censo por el cual se ha de otorgar la concesión. Las peticiones de edificios ó terrenos hechas por particulares para alguno de los servicios que marca el art. 8.° de la ley seguirán los mismos trámites que se señalan en esta base y en la anterior, toda vez que la concesión ha de ser en arrendamiento ó á cánon.Art. 6.° Las corporaciones ó particulares que soliciten edificios ó terrenos para los servicios que comprende el párrafo primero del art. 4.° do la ley mencionada dirigirán las reclamaciones al Jefe de la Administración económica, quien dispondrá que so proceda á tasar en venta por el Arquitecto provincial ó los peritos que juzgue necesarios, según las circunstancias de la linca, el edificio ó parte de él, ó terrenos que se destinen precisa y exclusivamente á los servicios que se determinan en dicho párrafo prim ero, para lo cual las referidas corporaciones ó particulares expresarán en las solicitudes el número de áreas ó hectáreas que necesiten. El peticionario abonará los gastos. Después se consultará á la Junta provincial de Ventas, tanto respecto* á si procede la concesión , como relativamente al número de plazos anuales en que deba hacerse el pago. Practicadas todas estas diligencias, el Jefe de la Administración económica remitirá el expediente, con su informe razonado sobre los extremos que abrace la solicitud, á la  Dirección general de Propiedades, y esta dará cuenta á la Junta superior de Ventas para fijar el número de plazos y demás que corresponde.Art. 7.° Para que las corporaciones ó particulares utilicen el beneficio que concede el párrafo segundo del artículo 4 o de dicha ley es indispensable que, instruido expediente con arreglo á lo dispuesto en la ley de 17 de Julio de 1836, se acompañe la orden del Gobierno declarando de utilidad y necesidad las obras á que dicho párrafo segundo se refiere. Las corporaciones ó particulares agraciados abonarán al Estado el valor de la parte sobrante de los edificios ó terrenos que se hayan concedido. Este valor será el que resulte de la subasta pública que celebre la corporación para la venta, sirviendo de tipo el de la tasación pericial, ó el importe de esta última en el caso de que dichos terrenos sobrantes se apliquen á otros servicios públicos por la corporación. El ingreso en el Tesoro se hará por el rematante á nombre de la corporación ó particular, al contado ó en los plazos que por contrato se hayan estipulado. La corporación ó part icular agraciados con la concesión de que trata el párrafo segundo del artículo 4.° de la ley serán solidariamente responsables con el rematante del valor de los terrenos que sobraren.Art. 8.° Cuando una corporación haya obtenido la concesión de un edificio ó terrenos del Estado á título oneroso, según expresa el párrafo primero del art. 4.° de la ley, ó bien haya de reintegrar el valor en subasta ó tasación de la parte sobrante, con arreglo á lo que previene el párrafo segundo del propio artículo, y pretenda verificar la compensación de que el mismo trata, se acompañará á la petición un certificado expedido por el Jefe de Intervención de la Administración ccon(única, en el que se haga constar la clase y el importe del crédito contra el Tesoro.El expediente se instruirá en los términos marcados en el art. 6.°; y terminada que sea su instrucción, se remitirá, con arreglo á lo prescrito en el art. 4.° de la ley, á la Junta superior de Ventas y al Consejo de Estado en 
pleno.Art. 9.° No se hará cesión de edificio alguno sin que previamente haya emitido su dictámen la Comisión de monumentos históricos y artísticos, conforme á lo expresamente dispuesto en el art 7.° de la ley.Art. 10. Los censos ó cualquier otro gravamen de cualquiera clase que sea á que estén afectos los edificios ó terrenos que el Estado ceda, en cumplimiento del artículo 8.° de la ley, serán satisfechos por las corporaciones á quienes se haya hecho la concesión mientras nc 
sean redimidos.Art. 11. Todas las concesiones de que se trata en los artículos anteriores se harán única y exclusivamente 
por el Ministerio de Hacienda.Art. 18. Otorgada la ventado un edificio, solar ó terreno, no se dará la posesión de él mientras no se acredite con la carta de pago haber hecho en el Tesoro el ingrese del primer plazo. La recaudación y cobranza de los subsiguientes, así como de la venta ó cánon anual, se realizarán en los mismos términos que establecen las leyes 
de desamortización.Madrid 11 de Enero de 1870.—Figuerola

— — E n o n

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
ORDEN.

Exorno. Sr.: En cum plim iento de la ley que au 
toriza la elección de D iputados á Cortes donde re 
sulten v a c a n te s , S. A. el Regente del Reino se ha

servido convocar los colegios electorales de la terce
ra  circunscripción de esa provincia en que debe ele
girse un Diputado. Por segunda vez, desde el mal 
aventurado  suceso de 1836, la isla de Puerto-R ico 
ejercitará el derecho político por excelencia, el que 
determ ina y define el concurso; activo de los ciuda
danos en la 'obra suprem a de constitución y organi
zación del E stado , de intervención y censura de los 
actos del Poder E jecutivo. Pues por ser estas las con
secuencias legítim as del derecho de sufragio, su ejer
cicio, dentro do los lím ites legales, debe ser libérri
mo y eficazmente garantido. La ley, ponga ó no res
tricciones á aq u e l, desde el momento en que lo ad 
m ite y declara, cualquiera, que sea su extensión, su
pone necesariam ente en el elector el perfecto cono
cim iento de lo que debe hacer, y por lo m ism o veda 
todo acto directo ó indirecto que pueda encam inar 
su voluntad  á una determ inación que ni piensa ni 
quiere. Sem ejante coacción moral, ó de cualquier gé
nero que fu e re , siem pre censurable en los p a rticu 
lares; como tal coacción, cuando se tra ta  del Poder y 
de sus delegados, es ciertam ente punible é ignom i
niosa. Llám ese influencia m ora l, llámese de otro 
modo, toda intervención de la A utoridad y sus agen
tes que no tenga por objeto garan tir la libertad  del 
sufragio y facilitar su ejercicio á quienes la ley 
reconoce el derecho de v o ta r , es un  aten tado  
im perdonable , y en valde el quererlo cohonestar 
con salvedades falaces, ora invocando el orden -pú
blico, ora ¿1 cum plim iento de la ley. D esgraciada
m ente la experiencia acredita  que cási todas las 
cuestiones llam adas del orden público en los mo
m entos electorales reconocen por causa, no las co
acciones particulares, que para reprim irlas basta  y 
sobra la A utoridad ju d ic ia l, porque si se producen 
son delitos comunes, sino las coacciones del poder ó 
sus agentes, que con el objeto de patrocinar esta ó la 
o tra  persona afectan á aquel. El Gobierno de S. A. no 
adm ite, no puede adm itir, porque es honrado, tan  
peligrosa doctrina y tan condenables medios. Si su 
conducta es pa trió tica  y buena, sabe bien que, aparte  
excepciones inevitables y extrem as, la opinión sana 
y liberal con él está; y los delegados que envíe á las 
Cortes serán apoyos, tan to  más firm e s , cuanto m ás 
desinteresados y espontáneos. Si por el contrario, 
la m archa que sigue no es conducente al bien pú 
blico, ni se funda en la justic ia , ni se insp ira  en la 
libertad, justo  y necesario es tam bién que la opinión 
le advierta*, aconseje y censure para que enderece 
sus pasos Inicia el buen cam ino. Por lo mismo desea 
y quiere firm em ente la m ás com pleta libertad en esa 
m anifestación y en el acto más propio jpara hacerla, 
que es el de la emisión del voto.

Esta es , pues , la prim era é invariable regla á 
que V. E. deberá a ju sta r su conducta en la próxim a 
elección que debe verificarse en esa provincia. L ibre 
la m anifestación de todos; libres los actos de todos 
dentro de la ley.

Siem pre el derecho de sufrag io , aun adm itido 
con la extensión que la Constitución del Estado lo 
declaró para la Península, tiene ciertas restricciones 
originadas en la incapacidad natura l ó legal de los 
electores. Cuando id .sufragio es re s tr in g id o , aque
llas incapacidades aum entan necesariam ente; pero 
ni en uno ni en otro caso quiere decir que á las res
tricciones de la ley, y fundándose en interpretaciones 
farisáicas ó ardil ra ídas, deban agregarse o tras á 
gusto y capricho de la A utoridad. Todo al contrario: 
por lo mismo que el derecho de sufragio, como dere
cho de todos , tiende á unlversalizarse allí donde es 
lim itado , cuando ocurran  dudas sobre su existencia, 
sobre la ap titud  de tal ó cual in d iv id u o , la in te rp re
tación no debe ser restring ida, sino ám plia; que vale 
m ás la adm isión de algunos votos dudosos que la 
privación de uno que no lo sea : lo prim ero podrá 
considerarse una anticipación del derecho; lo se
gundo es siem pre violación del mismo. E n conform i
dad con estas indicaciones, cu idará V. E. de preve
n ir eficazmente á todas las A utoridades y á cuantos 
deban in terven ir en este asunto que ajusten  su 
conducta á los principios enunciados, y eviten con 
cuidadoso esmero esas interpretaciones forzadas y 
arb itra rias, que se encam inan siempre á la privación 
del derecho de sufragio y á escatim ar el ejercicio de 
tan  preciosa facultad.

Todavía la A utoridad pudiera hacer uso de ciertos 
medios, aunque indirectos, de igual ó idéntica grave
dad que los anteriorm ente denunciados, y de efectos 
ta l vez m ás seguros. Los ap rem io s, las comisiones, 
las penas adm inistrativas y discrecionales, el acceso 
á los departam entos de Gobierno para obtener el lo
gro repentino de pretcnsiones injustas, las prom esas 
do p ro tección , y otros mil resortes que se ocultan 
bajo el inofensivo mote de la acción adm inistrativa, 
y son, sin em bargo, sombríos recuerdos de la buró-, 
eracia espirante. Sobre este punto capital debe fijar 
Y. E. m uy preferentem ente su atención, y allí donde 
note el m ás [pequeño abuso, corregirlo instan tánea 
y duram ente sin contemplación alguna. No es posi
ble que aun  la ten ta tiv a  de ese abuso se deje prospe
ra r  ; seria el germ en de fu tura corrupción é in ju sti
cia, y es preciso ahogarlo en las prim eros anuncios. 
Que si el cuerpo electoral se acostum bra á ver en la 
A dm inistración , no la directora de su opinión, sino 
la garan tía  eficaz de la, libertad para e m itir la , estos 
prim eros mom entos de vida pública serán invocados 
siem pre con religioso respeto, y serv irán  de ejemplo y 
estím ulo para  aquellos á quienes consideraciones del 
m om ento han  privado del derecho de sufragio. Los 
pueblos se educan en el respeto y cum plim iento de la 
ley por gobernantes y gobernados ; pero allí donde los 
prim eros rom pen los diques de la legalidad , los se
gundos se aprestan  á la hab itual y desorganizadora 
inobediencia.

Tampoco puede olvidarse que la facilidad para 
em itir el sufragio m ediante la m ultiplicación de pun
tos en que el acto de la elección se verifique es otra 
condición, exterior sí, pero de no taría  im portancia. 
En este punto el decreto de 14 de Diciembre de 1868, 
que ya es ley, ha  de ser religiosam ente cumplido, y 
Y. E. de seguro pondrá los medios necesarios para  
que sus disposiciones tengan efecto sin menoscabo 
alguno,

Por último, la garan tía  eficaz de toda ley políti
ca, y sobre todo de los derechas que consagra y su 
ejercicio, es la publicidad. La ley de la Península es
tim a grandem ente esta condición; y pues que el a r
tículo 86 de la que rige en Puerto-R ico perm ite la 
m ayor latitud  sobre este extremo, Y. E. debe fijar su 
atención en aquel, y procurar que sea un hecho en 
todos los colegios sin lim itación de n ingún  género.

Lo que de orden de 8. A. comunico á Y. E. para 
su puntual cum plim iento; encargándole asim ism o 
que disponga la publicación de esta orden en la Gace
ta  de la isla y en los periódicos de la circunscripción, 
si los hubiere. Dios guarde á Y. E. m uchos años. 
M adrid 18 de Enero de 1870.

BECERRA.
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Puerto -

Rico.

RECTIFICACIONES.
En el decreto expedido por este Ministerio, referente á la división judicial de Puerto-Rico y publicado en el número de la G a c e t a  oficial que corresponde al dia 11 del corriente, se observan las siguientes erra tas:

Plana. Columna. Línea. Dice. Léase.

4 . a 3.a- 47 Añanco  Añascó.4.a 3.a * 50 Jaruco  Jauco.
4 .a 3.a 31 M aim abo.... Maunabo.1.a 3.1 78 Guayabo  Guaynabo.

En el decreto de 11 del actual, publicado en la Ga
c e t a  de ayer convocando á los colegios electorales dé la tercera circunscripción do la isla de Puerto-Rico, se dice por error material de copia: «La elección dará principio el dia lo  de Febrero próximo,» y debe decir: « La elección dará principio el dia 85 do Febrero próximo.»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
DECRETO.

E n  el expediente en que el G obernador de la 
provincia de Zam ora h a  negado al Juez ele p rim era  
instancia  de Puebla la autorización solicitada para  
procesar á D. José Car bajo y D. M anuel Mendez, Al
calde y Secretario  respectivam ente que fueron ele. 
Rocinos , del cual resu lta  :

Que en 10 de Enero de 1868 recurrió  á aquel 
Juzgado D. M ariano A rias delatando á los m encio
nados Alcalde y Secretario por haber expedido dos 
certificaciones justificativas ele que Pedro del B ar
rio y Pedro San Pedro eran  electores p ara  cargos 
concejiles, sin que constara este hecho en las opor
tunas listas con el fin de que los interesados pudie
sen op tar á la plaza de Secretario de Juzgados de 
paz del expresado pueblo de Rocinos :

Que se instruyó  la oportuna causa crim inal en 
averiguación de estos hechos, y al efecto se unieron 
á los autos dos certificaciones de que D. Pedro B ar
rio y D. Pedro San Pedro estaban inscritos en las 
listas electorales extendidas por D. Manuel Mendez, 
Secretario interino  del A yuntam iento de Rocinos, á 
•4 de Enero de 1868, con el Y.° B.° del Alcalde Don 
José Car b a jo :Que se unieron tam bién á los autos las listas de 
los electores que podían vo tar en las elecciones para 
cargos concejiles en 1.° y siguientes de Noviem bre 
de 1866 en ios d istritos electorales de Rocinos y ju n 
ta  de Riosconcjos ,Tos cuales presentó al Juzgado
D. M ariano A r ia s , y en ellas no aparecen los nom 
bres de 1). Pedro B arrio  y D. Pedro San Pedro :

Que se requirió  á los m encionados Alcalde y Se
cretario  de Rocinos con el fin de que p resen taran  
los datos originales que tuv ie ra  á la v ista  para  ex
pedir los certificados en cuestión , y contestaron 
que para extender aquellos docum entos no habían  
tenido á la v ista  los datos originales* por no haber
los entregado el Secretario que hab ía sido D. Ma
riano A r ia s , y sólo hab ía tenido presente que Don 
Pedro Barrio fué Teniente Alcalde hacia poco tiem 
po , y D. Pedro San Pedro hab ía sido constan tem en
te elector en aquel d istrito  :

Que por lo tan to  se reclam aron del Gobierno ci
vil de la provincia las actas y antecedentes de las 
ú ltim as elecciones m unicipales; y rem itidos al Juz
gado estos docum entos, constan en ellos como elec
tores los mencionados Barrio y San P e d ro :

Que los Regidores que firm aron las listas electo
rales presentadas por D M ariano A rias reconocie
ron la firm a como suya y de su puño y l e t r a :

Que el «1 ucz, de conformidad con el dictám en del 
Prom otor fiscal, so lic itó .la  correspondiente au to ri
zación para  continuar los procedim ientos; y el Go
bernador la denegó fundándose en que no estaba 
probada la falsedad , puesto que las listas p resenta
das por D. M ariano A rias y las que obraban en el 
Gobierno civil estaban en con trad icc ión , y en que 
el Alcalde D. José Carbajo no extendió la certifica
ción, sino que se lim itó á poner el V.° B.°, respon
diendo así con su firm a únicam ente de la del Secre
tario, y de n inguna m anera del contenido de la cer
tificación:

Yisto el art. 886 del Código p e n a l , que castiga 
al empleado público que abusando de su oficio co-, 
m etiere falsedad dando copia en form a fehaciente 
de un docum ento su pu es to , ó m anifestando en ella 
cosa con traria  ó diferente de lo que contenga el ver
dadero original:

Considerando :
l . ü Q u é d e la  contradicción que se observa entre 

las listas electorales del d istrito  de Rocinos, presen
tadas al Juzgado de Puebla por D. M ariano A ria s , y 
las que se rem itieron del Gobierno civil de la provin
cia, así como de la declaración prestada por el A lcal
de y Secretario de aquel pueb lo , se infiere la posibi
lidad de que este últim o com etiere el hecho que se lo 
im puta, en cuyo caso podrá aplicársele el artículo  ci
tado del Código penal:

8.° Que el Alcalde D. José Carbajo se lim itó á po
ner el Y.° B.° autorizando la firm a del Secretario, pero 
de n inguna m anera la certeza del contenido de la cer
tificación; no siendo por lo tan to  responsable, según 
se ha declarado repetidas veces á consulta del Conse
jo de Estado, de las falsedades que aquella pudiera 
co n tene r;

Conformándome con lo inform ado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justic ia  del Consejo de Estado, 

Yengo en conceder la autorización solicitada para  
procesar al Secretario de Rocinos, y en confirm ar la 
negativa en la referente al Alcalde del mismo pueblo. 

M adrid diez de Enero de m il ochocientos setenta.
FRANCISCO SERRANO.

El Presidente del Consejo de Ministros,
. T t t a -m  P t t t a t

ALMIRANTAZGO.
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núm. 24.
SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

• H I D R O G R A F Í A .
OCÉANO PACÍFICO .—  ISLAS SANDW ICH.

Alumbrado del puerto de Honolulú, isla Cahu ó Waoboo, 
costa S.

El Ministro del Interior , en Honolulú , notifica que el 8 do Agosto de 1869 se han encendido los faros^ siguientes para marcar la entrada dol puerto citado:1.° Una luz fija blanca, con alcance do 9 millas, visible entre el SE. y el O., elevada 7‘98 metros sobre el ni
vel del mar,Aparato dióptricode cuarto urden. La torre está construida en el veril interior del arrecife del O. que limita c.1 canal de la entrada del puerto de. Honolulú. Desde el Taro se marea, la boya de la pasa, al S. 80® O. ú 6‘8 cables de distancia ; el extremo E. del muelle nuevo al N. 86°E. á Po cables; la punta Diamante al S. 47° E.; la punta

Barbers al S. 98° O. (?), y el ángulo E. de la casa de Aduanas al N. 84° E.8.* Una luz fija verde, con [alcance de 5 millas próximamente, y elevada 8‘53 metros sobre el nivel del mar. La torre está colocada cerca del ángulo E. de la casa de la Aduana.
I n s t r u c c i o n e s . Para entrar en el puerto se marcarán los dos faros enfilados al N. 84° E . , y se seguirá este rumbo hasta hallarse á ménos de 800 metros del faro del arrecife ; se meterá entonces una cuarta sobre estribor para evitar el extremo del arrecife que se extiende á 8 metros al E. de la torre donde está el faro. Zafos de é l , gobiérnese sobre la extremidad E. del muelle nuevo, y aí estar en la mitad de la distancia que lo separa del íáro del arrecife póngase la proa al NO. % N., y se barajará la esplanada hasta el fondeadero interior. 'Luz fija en la bahía Hilo (IslaHawaii, costaNE.).3.° Se ha construido un nuevo faro sobre la punta Paukaa, en la entrada O. de la bahía Hilo ó Byron, en la isla Ilawaii.La luz es fija blanca, con alcance en el estado ordinario de la atmósfera de 10 m illas, y elevada sobre el nivel del mar 15‘8 metros. Desde el faro se marca lá punta exterior del arrecife al S. 47° E.; la interior al S. 30° E.; el asta de bandera de la casa del Gobierno, que está há- cia el centro de la bahía, al S. 13° E.; la punta Leleiwi al S. 70° E., y la punta Makahanaloa al N. 7° E.Luz fija en la bahía Kawaihae (Isla Hawaii, costa 

NO.).4.° En la bahía Kawaihae, situada en la costa NO. de la isla Hawaii, se ha encendido una luz fija blanca, con alcance de 10 millas próximamente, y elevada 45‘8 metros sobre el nivel del mar. Marca la situación del fondeadero de Kawaihae, y está colocada en una punta que demora al N. 37° 45' E, del ángulo NE. del arrecife. Poniéndola al E. % NE. se estará en un buen fondeadero, con 45 metros de agua, á 0‘8 cables próximamente de la costa.Las marcaciones son verdaderas.— Yariacion , 9® 
80' NE., en 1869.Madrid 7 de Diciembre de 1869.=Por orden del Almirantazgo, el Jefe de la Sección, interino, Felipe Ramos 

* Izquierdo.

Núm. 23.
M EDITERRÁNEO.— COSTAS DE E SP A Ñ A .

Faro de la Hormiga Grande.
Desde la noche del 30 de Noviembre de 1869 ha vuelto á funcionar el faro de la isla Hormiga, que quedó inutilizado á consecuencia del tem poral, como se notificó en el Aviso núm . 81.

COSTAS DU FRANCIA. ,
Alumbrado de la entrada del puerto de Marsella.

El Ministro de Obras públicas del vecino Imperio notifica que desde el 1.° de Diciembre del corriente ha quedado suprimido el faro con luz blanca y roja, situado en la costa S. dé la pasa Oeste de la dársena im perial, y reemplazado por un faro flotante.El buque-faro exhibirá una luz fija roja, con alcance de 7 m illas, y elevada 48 metros sobre el nivel del mar. El aparato , compuesto de tres, que se confunden en uno sólo á larga distancia, es lenticular.El buque ó ponton está pintado de rojo, y fondeado en la prolongación del muelle de fuera, á 3 cables al N. del camino de la Pinéde.
I n s t r u c c i o n e s . Para entrar por la pasa N. de los nuevos puertos de Marsella se gobernará sobre el faro flotante, que se dejará por estribor; y rebasado por el E., se pondrá la proa, para pasar á igual distancia, entre las dos luces verdes que están en los atajos de la Pinéde. Si el mal tiempo impidiese encender la que está situada por la parte de afuera, servirán de guia las dos verdes que se hallan en el atajo del m atadero, las cuales se han conservado.

MAR ADRIÁTICO.
Faro de la p iedra Galiola.

El Gobierno austríaco notifica que, estando para terminarse la construcción del faro en la piedra Galiola, muy en breve alumbrará.Madrid 9 de Diciembre de 1869.=*Por orden del Almirantazgo, el Jefe de la Sección, interino, Felipe Ramos Izquierdo.

Núm 26.
MAR DE C H IN A .— ESTRECHO DE G ASPAR.

Ba nco en Lat. 3° 3o' 35" S., Long. 113° 08' 35" E.
En Julio de 1869 el buque mercante inglés Belted 

W ill, Capitán Alejandro Lockc, yendo de Cantón á Londres tocó ligeramente en un bajo situado á 34 millas al S. 8° E. de la punta Entrance, en el estrecho de Gaspar.El buque navegaba á razón de 9 millas por hora, y el estado del tiempo, lo mismo que el viento que soplaba con violencia, impidió examinar el peligro; se pudo sin embargo sondar dos veces, momentos después de pasar el buque, en 16 metros de fondo. Con las observaciones del mismo dia y el rumbo seguido desde la punta E n trance se situó el banco según se deja expresado.Es probable que el banco Sliarpshooter, situado en las cartas muy cerca y al O. de este punto, sea el mismo peligro.
OCÉANO PACÍFICO.

t Piedras en Lat. 31° 50' N., y  Long. 145° 37' 35" E.
El Capitán del buque Akbar, de Hong-Kong, indica el descubrimiento de un grupo de piedras que no está situado en las cartas, el cual se halla en la derrota de San Francisco á Hong-Kong. No se pudieron verificar observaciones á causa de la cerrazón del tiem po; pero la situación estimada de este grupo es la que se indica más arriba, á 48 millas al NNO. 5" O. (90 millas al NO. % N.V? de la isla Smitli. Probablemente son las piedras do la Bayonnaise, que están un poco más al E., pero cási en la misma latitud.

OCEANO ÍNDICO.— COSTAS SUR Y ESTE DE ÁFRICA.
Escollo al N. del puerto de Darra Salaam , al S. de Z am íbar.

Según el Comandante del buque de guerra inglés 
Daphne, L. Sullivan, tiene este bajo 5‘5 metros de agua y 9 metros á cada lado: fué descubierto por el Daphne en su viaje desde Zanzíbar á Darra Salaam. Desde él demora la isla Pinda al S. 55° E.; la isla interior Sindo alS. 15* E., y el centro de la barranca roja ú oriental do la entrada del puerto al S., á distancia de 4‘85 millas.El Comandante Sullivan dalas siguientes instrucciones para atracar á Darra Salaam viniendo del N. Manténgase la isla Sindo por la amura de estribor hasta que el centro de la barranca roja del Este demore al S. 4° O.; navéguese entóneos, á este rumbo, que conduce á las boyas de la entrada, y no se encontrarán ménos de 9 metros de fondo en esta enfilacion.

N o t a . La isla marcada en esta parte de la costa con el nombre de South Goonja no ex iste , y se ha tomado como tal una parte del continente.
OCÉANO ATLÁNTICO SE PT ENTRIO NAL. —  COSTA SUDOESTE DE 

E SP A Ñ A .
Desaparición de una  boya en la barra de lluelva.

A consecuencia do malos tiempos ha desaparecido la boya que marcaba el cantil del bajo del Oeste de la barra de la ria de Huelva, denominado Picacho de Po
n ie n te , anunciada en el Aviso á los navegantes, n ú 
mero 13.Madrid 15 de Diciembre de 48G9.=Por órden del Almirantazgo, el Jefe de la Sección, interino, Felipe Ra
mos Izquierdo.



Dirección general de Rentas.
Circulares.

Con esta fecha dice este centro directivo al Admi
n istrador de la  A duana de Málaga lo que sigue:• Visto el expediente instru ido  en esa Aduana a con
secuencia de no conform arse D. C arlos Stanner con el 
aforo por la partida 300 del A rancel de 40 kilogram os de 
te la  engomacftt para calcar d ibujos, q u e  presento al des
pacho con declaración núm . 4.069 d e l  ano ultim o:

Vista la  m uestra  rem itida , de cuyo exam en resu lta  
que dS un tejido engomado y trasparente, que sirve para 
oalcar dibujos y levantar planos : _Considerando que si bien por su composición puede 
considerarse como tejido, por su  uso recibe el nom bre 
de papel, del cual hace sus v eces; esta Dirección gene
ral ha resuelto que* se rectifique el aforo del expresado 
artículo por la partida 471 del A ran ce l, como papel no 
tarifado expresamente.»Lo que traslado á \ . . . .  para  su inteligencia y cum 
plimiento en los casos que puedan o cu rrir  en esa Ad
m inistración. Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 4 
de Enero de 4870.=L ope G isbert.= S r. A dm inistrador de 
la Aduana de.....

Con fecha de hoy dice este centro directivo al Admi
nistrador de la A duana de Sevilla lo s ig u ien te :

«Visto el expediente instru ido en esa A duana á con
secuencia de no conform arse D. Quiterio Sainz con la 
ta ra  de 3 por d00 descontada á tres canastas conteniendo 
hilaza de cáñam o en ovillos para zapateros, despachadas 
con declaración núm. 3.394 del año ú ltim o , esta Direc
ción general ha resuelto que el adeudo se rectiñque por 
el peso n e to , pues la referida ta ra  sólo es aplicable á la 
h ilaza com ún en fardos.»Lo que traslado á V.... para su inteligencia y cum 
plim iento en los casos que puedan ocurrir en esa Adm i
nistración. Dios guarde á V.... m uchos años. Madrid 4 
de Enero de 4870.=Lope G isbert.= S r. A dm inistrador de 
la A duana de  .............

Con fecha de hoy dice este centro directivo al Adm i
nistrador de la A duana de Irú n  lo que sigue :«Visto el expediente instruido en esa A duana á con
secuencia de no conform arse D. B ernardo Miota con la 
inclusión de los papeles en el adeudo de una partida de 
pecheras de hilo  que presentó al despacho con declara
ción núm . 48.333 del año últim o:

V ista la m uestra rem itida, de cuyo exam en resu lta  
que es un papel grueso con adorno de cartu lina  dorada, 
aispuesto á modo de estuche para la  colocación de las 
pecheras:Considerando que este papel no es un verdadero em
paque de los comprendidos en la disposición 6.a del 
A rancel, esta Dirección general h a  resuelto que no se 
incluya en el adeudo de las pecheras de hito el peso de 
tos papeles de que se tra ta , los cuales pagarán por se
parado el derechode la partida 474 del Arancel.

Lo que pongo en conocim iento de V. S. para su in 
teligencia* y cumplimiento.»

Y lo traslado á V.... para iguales fines en los casos 
que puedan ocurrir en esa A dm inistración. Dios guarde 
á V.... m uchos años. Madrid 4 de Enero de 4870.=Lope 
G isbert.= S r. A dm inistrador de la A duana de.....

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la v illa de Madrid, á 27 de Diciem bre de 1869, en 

el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia de 
M anresa y en la Sala tercera de la A udiencia de Barce
lona por Juan Pallés con D. Juan  R ius sobre reiv indica
ción de una finca; pleito pendiente ante Nos por recurso 
de casación interpuesto por el dem andado contra la 
sentencia que en 43 de Mayo últim o dictó la referida 
Sala:Resultando que por escritura de 44 de D iciem bre 
de 4786 Bartolomé y Francisco Oms cedieron y donaron 
á tos cónyuges D. Pedro M artin R ius y Rosa Oms la fa
cultad de reivindicar de cualquiera persona tos m ansos 
Oms y Casanovas y cualquiera tierras unidas y agrega* 
das á ellas; y que tos citados cónyuges tuvieron un  hijo 
llamado Juan, que nació después de fallecido su padre en 
43 de Julio de 4788:Resultando que Rosa Oms contrajo segundo m atrim o
nio con José Cherta: que siendo viuda de su segundo m a
rido fué dem andada en 88 de Agosto de 4806 por José 
Camesolivas para el pago de 390 libras procedentes de 
un vale: que reconvenido el dem andante para la re s titu 
ción de una tie rra  de 37 y media cuarteras en el té r
mino de Monistrol de Oalders y partida llam ada Trullás, 
por sentencia de la A udiencia de Barcelona de 84 de 
A bril de 4888 se condenó á Rosa Oms al pago de la can
tidad dem andada, y á José Camesolivas á dejar á dispo
sición de aquella 43 cuarteras, ocho cuartans y 47 canas 
cuadradas de la citada tierra, diferencia entre la cabida 
de la m ism a y la que tenia al ser adquirida por el de
mandado, de la cual se dió posesión á Rosa Oms en 5 de 
A bril de 4884:R esultando que Rosa Oms otorgó testam ento en 48 
de Julio de 4833 nom brando heredero á su hijo A gustín 
de Cherta: que este á su vez, en el que otorgó en 49 de 
Diciembre de 4839, instituyó heredero á su sobrino, hijo 
de su herm ana, José de Canudas y C herta ; el c u a l , h a
biendo otorgado su últim a disposición en 86 de Enero 
de 4853, nombró heredero universal á Juan Pallés y 
Rovira:R esultando que Juan Pallés y Rovira , como sucesor 
de Rosa Oms, y dueño por M tanto  de tos bienes que h a
bían pertenecido á la misma, entabló dem anda en 16 de 
Octubre de 4863 reclamando de Juan Rius la citada tie r
ra  situada en térm ino de Monistrol de Calders y partido  
denominado T ru llás , de que se habia dado posesión á su 
causante en v irtud  de la ejecutoria m en c io n ad a: que el 
demandado, con presentación de la escritu ra de 4786, im 
pugnó la demanda fundado en la cesión que la m ism a 
contenia á favor de su abuelo D. Pedro M artin R ius, como 
sucesor del cual d isfrutaba la finca, oponiendo además la 
excepción de prescripción :

Resultando que practicada prueba por las partes , el 
Juez de prim era instancia estimó la dem anda; y que in 
terpuesta apelación por el dem andado , que alegó al m e
jorarla  que tos docum entos con que el dem andante ha
bía tratado de justificar su derecho eran ineficaces en 
juicio por no haber sido registrados en hipotecas y ha
ber venido á tos autos sin citación de esta parte, que no 
les habia prestado su asentim iento expreso, la Sala te r
cera de la A udiencia de Barcelona por sentencia de 87 
de A bril de 4866, considerando que aun cuando en tos 
escritos de réplica y dúplica debían fijarse definitiva
m ente tos puntos de hecho y de derecho, el do esta ú lti
m a clase aducido en la segunda instancia de carecer tos 
dbcum entos baso de la dem anda del registro en el oficio 
de hipotecas oran de índole especia l, porque su adm i
sión im portaba al Juzgado una responsabilidad personal 
directa, si tos documentos adm itidos no estaban reg is tra
dos, cuando por la ley estaban sujetos á esta formalidad, 
y por lo tanto  tod# Juez debia adm itir esta excepción 
en cualquier situación del juicio en que se alegase; y que 
ni el testim onio do la sentencia ni tos tres testam entos 
en que la dem anda se apoyaba habían sido registrados 
en el oficio de hipotecas, revocó la sentencia apelada, 
absolviendo á Juan Rius de la d em an d a:

R esultando que el dem andante pidió aclaración para 
que se declarase que la revocación de la sentencia del 
Juez de prim era instancia se entendía sin perjuicio del 
derecho que pudiera asistir á Juan Pallés, subsanada que 
fuera la falta de reg istro ; y que la Audiencia, por provi
dencia de 8 de Mayo, negó con las costas, por innecesa
r ia ,  la aclaración solicitada:

R esultando que inscritos en el Registro de la Propie
dad la sentencia y los tres testam entos refe rido s, con 
presentación de ellos reprodujo su dem anda Juan Pallés 
en 48 de A bril de 4867 para que se condenase á D. Juan 
R ius á la entrega de la finca ó exceso de tie rra  referida, 
con tos fru tos desde el dia que tuv iera lugar, y las cos
ta s ;  y que el demandado la contradijo oponiendo las ex
cepciones de falta de derecho y acción y la de pleito te r
m inado, toda vez que este Supremo Tribunal tenia de
clarado en diferentes sentencias que esta excepción era 
procedente siem pre que ea el segundo pleito concurrie
ran , como en este caso, identidad de p ersonas, cosas y 
acciones: que no im portaba que con la nueva dem anda 
se presentasen registrados tos docum entos que ántes no 
lo estaban, porque esto sólo era un cambio de medio de 
p rueba, insuficiente para que pudiera estribar en él el 
presente juicio contra otro ya acab ad o : que siendo la 
sentencia de que sé tra tab a absoluta y sin reserva algu
n a , no podían utilizarse ahora tos docum entos que en el 
o tro  pleito habían sido el fundam ento de la pretensión 
contraria , aunque hubiera sido subsanado el defecto de 
que adolecían; y que siendo la ley de las sentencias la 
parte  d ispositiva , la de que se trataba era incondicional, 
y el ac tor carecía por ello de derecho para deducir la de
m anda que m eram ente habia interpuesto:

R esultando que la Sala tercera de la A udiencia de 
Barcelona dictó en 43 de Marzo últim o sentencia confir
m atoria , condenando á Juan  R ius á d im itir en favor del 
dem andante Juan Pallés la tie rra  que este Je reclam aba, 
con los Cultos percibidos y podidos percibir desde el d¡a 
de la piesentae-ion de la demanda, previa la correspon 
diente liquidación, sin hacer especial condenación de 
costas :

Resultando que el dem andado interpuso recurso de 
casación citando como infringidas :

4.* E l principio ju ríd ico  del respeto á Ja cosa juzga
da, y la ley 19, tít. 88. P artid a  3.a que la san c io n a; ha

biéndose infringido esta m ism a ley en el sentido en que 
determ ina que no se puede desfacer el juicio  después que 
fuere dado si no se alzasen de él, á no ser que m ostrasen 
cartas ó privilegios que hubiesen fallado de nuevo , que 
fuesen tales que si el juzgador las hubiese visto antes 
que diese el juicio, hubiera fallado de o tra  m a n e ra :

8.° La ley 807 Digesto , libro 50, tít, 47 que dice: hes
judicata, pro verila te accipitur:3.° La ju risp rudencia constante en los Tribunales, 
que reconoce y consigna el respeto y la irrevocabilidad 
de la cosa fallada, establecida, entre otras sentencias, en 
las de 88 de Octubre de 4864, 89 de Octubre de 4864, 3 
de Abril de 4865 y 88 de Mayo de 1866:4.® E n  atención á que en este pleito y en el an terior 
habia identidad de personas, cosas y acciones, y no cabía 
por consiguiente un segundo ju ic io , ni m ucho m enos la 
revocación de la ejecutoria, las sentencias de este Supre
mo Tribunal de 87 de Febrero y 48 de Mayo de 4864 y 3 
de Marzo de 4865 ;Y 5.° E l art. 4.040 de la ley de E njuiciam iento  civil 
y ía  sentencia de 88" de Marzo .dp 48613, según las que 
eoiitpa la definitiva de las A udiencias no se da otro re -  
buíso que el de casación:

Vifeto, sienjdo Ponente el M inistro D .Jo s é  M aría ITaro;
; . Considerando q u e  la  senteriGÍa de 87 de A bril de 4866, . 

••ju© puso térm ino i  aquel pleitq.por el motivo c o n s ig n a - : 
t e  eri sus-cohsiderandos, resolvió u n  punto  no discutido 
en prim era instancia, y que afectando sólo á defectos ex
ternos de tos docum entos que justificaban la dem anda 
nada decidió respecto á tos derechos de tos litigan tes y 
cuestiones fijadas definitivam ente por estos en el oportu
no período del juicio:Y considerando q u e , esto su p u esto , la sentencia de la 
Sala tercera de la A udiencia de Barcelona, de Guya casa
c i ó n  se trata , no infringe el principio juríd ico  del res
peto á la cosa ju zg a d a , n i las demás leves y  doctrinas 
que en apoyo del recurso se citan en tal Sentido , porque 
no existe la ejecutoria que se supone infringida;

Fallam os que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por el de
m andado Juan  Rius, á quien condenam os á la pérdida 
de la cantidad por que prestó caución, que pagará si v i
niese á m ejor fortuna, distribuyéndose entonces con a r 
reglo á la ley, y en las costas; y devuélvanse tos autos á 
la A udiencia de Barcelona con la certificación corres
pondiente.Así por esta n u estra  sentencia, que se publicará en la 
G a c et a  y  se in se rta rá  en la Colección legisla tiva , pasán
dose al efecto las copias n ecesa ria s , lo pronunciam os, 
m andam os y  lirm am os.= Sebastian  González N an d in .=  
José María C áceres.=L aureano de A rrie ta .= Jo sé  M aría 
H erreros de T ejada.= V alen tin  G arra ld a .= F ran cisco  Ma
r ía  de C astilla .=José María Haro.

Publicacion.=L eida y  oublicada fué la an te rio r se 
tencia por el limo. Sr. D. José María H a ro , M inistro del 
T ribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando au
diencia pública en su Sala p rim era el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara habilitado.

M adrid 87 de Diciembre de 4869.=G regorio Camilo 
García.

E n  la v illa  de Madrid, á 40 de Enero de 4870, en tos 
autos de com petencia que ante Nos penden, prom ovidos 
entre el Juez de prim era instancia de A lm agro y  el Juz
gado m ilitar de la Capitanía general de Castilla la Nueva 
acerca del conocim iento de la causa form ada sobre asesi
natos y  robo en el establecim iento de baños de F u en san 
ta  en la  noche del 48 de Julio ú lt im o :

R esultando que de ocho á nueve de la expresada no 
che se presentó en el establecim iento de baños de F u en 
san ta  un  grupo de cinco á nueve hom bres arm ados, que 
dirigiendo á tos que se encontraban á la puerta  de la 
casa la voz de «todo el m undo boca abajo,» d ispararon 
varios tiros, y obligaron á tos que se hallaban  en el es
tablecim iento á refugiarse dentro de él y cerrar la puerta 
principal; y reuniéndose ios acometidos en dos hab ita
ciones, perm anecieron allí hasta las cuatro de la m añana, 
hora en que abrieron ; y saliendo, encontraron en la in 
m ediación de dicha puerta el cadáver del bañ ista  D. A n
tonio C oca; á  unos 45 pasos de este el del guard ia 
civil José Moron Feito, y como á unos ocho pasos á su 
compañero Miguel R úa Sobrino, gravem ente herido, que 
falleció á tos once d ia s :

Resultando que reconocido el cadáver del D. A ntonio, 
aparece haber s-ido despojado del reloj cronóm etro de oro 
que llev ab a , con su cadena del m ism o metal, de la esco
peta con que se hab ia preparado á la defensa, y adem ás de 
una petaca y  fosforera de p lata:

R esultando que no aparece que tos m alhechores se 
apoderasen de otros objetos del establecim iento á pesar 
de haber penetrado en algunos de sus c u a rto s :

Resultando que in stru idas diligencias por el Juez de 
prim era instancia de A lmagro, y á la vez por un  Fiscal 
m ilitar, requirió aquel de inhibición á la  Capitanía gene
ral de Castilla la N ueva; y el Juzgado de guerra  resolvió 
inh ib irse del conocimiento de la causa en cuanto al de
lito de robo en cuadrilla , dejando expedita en este punto 
la jurisdicción al Juez de Alm agro, y negarse á la inh ib i
ción en cuanto al hecho de la m uerte de tos guardias 
c iv ile s :

R esultando que insistiendo ambos Jueces en su res
pectiva com petencia, han elevado las actuaciones á este Supremo Tribunal, fundando la suya el Juzgado ordina- 
nario  en que á él corresponde exclusivam ente el cono
cim iento del hecho principal de la causa, que es el robo 
en cuadrilla; en que el asesinato de ios dos guardias ci
viles debe considerarse como un  hecho accesorio del an 
terior, y que de separarlos se d iv id iría  la continencia de 
la c a u sa :

R esultando que la ju risd icc ión  m ilita r alega en su 
apoyo que no consta que el pensam iento de tos m alhecho
res fuera robar, y que la perpetración del delito comenzó 
por u n  ataque directo á tos dos guard ias conocidos por 
su un iform e, quienes se hallaban  prestando servicio de 
su institu to , sin representación de autoridad adm inistra
tiva ó judicial; debiendo por lo tanto  reputárseles como 
fuerza arm ada m ilitar de salvaguardias y centinelas cons
tantes del orden público á tos efectos del art. 4.°, tít. 3.°, 
tratado 8.° de las Ordenanzas; citando adem ás tos a rtícu 
los 30 y 38, cap. 4.° de la C artilla  del G uardia c iv i l ; las 
reales órdenes de 8 de Noviembre de 4846, 47 de Julio 
de 4864 y o de Mayo de 4868; el art. 4.°, núm . 4, tít. 3.* 
del decreto de unificación de fueros, y varias disposicio
nes de este Tribunal:

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. Manuel María de Basualdo:
Considerando que la jurisd icción ord inaria  es la ú n i

ca competente p ara  conocer de toda clase de delitos fuera 
de tos que estén exceptuados por la ley expresa y determ inadam ente :

Considerando que el decreto de 6 de Diciembre de 4868, 
sancionado como ley por las Cortes C o n stitu y en tes , es 
en la actualidad la única legislación vigente para decidir 
las competencias que se susciten entre las diferentes ju risdicciones adm itidas por el mismo:

Considerando que de tos procedim ientos practicados 
hasta ahora para averiguar el acontecim iento crim inal 
ocurrido en tos H ervideros de Fuensan ta  la noche del 48 
de Julio  ú ltim o no resu lta  todavía de una m anera clara 
y evidente el objeto que se propusieron los crim inales 
en el grave atentado que cometieron sorprendiendo aquel 
establecim iento balneario, que dió por resultado la m uer
te de varias personas y el robo de algunos efectos á Don Antonio Coca:

Considerando que bien fuese un fin político el que lle
vase á lo s  m alhechores á aquel s i t io , bien el de ro b a ren  
cuadrilla, lo cierto es que el atentado crim inal no se pre
senta como dirigido exclusivam ente á in su lta r y  ofender 
á tos guardias civiles, sino en general con tra ías personas 
que ocupaban aquel estab lecim ien to ; .siendo una conse
cuencia inm ediata las desgracias que cíespues ocurrieron, 
tanto en las personas de tos guardias civiles como en la de D. Antonio Coca:

Considerando que por esta razón no puede tener lu 
gar la excepción del fuero común , que establece el pár
rafo cuarto del art. 4.° del decreto, ahora ley, do unifica
ción de fueros, relativam ente á las causas que se in s tru 
yan por delitos de insulto á centinela, salvaguardias y  
tropa armada; la que debe entenderse restringida y lim i
tada á los procedim ientos especiales que ella determ ina, 
sin que pueda hacerse extensiva á otros delitos de dife
rente orden y condición, ni m énos dividirse la continen
cia de la causa, como pretende la jurisdicción m ilitar, en 
perjuicio de la recta adm inistración de ju s tic ia , enten
diéndose poi» dos jurisdicciones diferentes con diversos 
procedim ientos por un solo hecho , aunque constitutivo de varios delitos;

Fallam os que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de esta causa corresponde al Juzgado'de 
prim era instancia de Almagro, al que se r e m i t a n  u n a s  
y otras actuaciones para que co n tin ú e , procediendo en 
ellas con la mayor actividad y conforme á doiveho.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , que se publicará en 
la G a c e t a  del Gobierno d e n t r o  de los  tres d i a s  siguien
tes al de su fech a , é .insertará á su tiempo en ¡a Co
lección legislativa, pasándose ni efecto las copias necesa
r ia s , lo pronunciam os, mandamos y firm am o s.^S eb as
tian González N andin .“-----Pascual B a y a rr i.=  Manuel Ma
ría de Basualdo.-- -Antonio Gutiérrez de tos R ios.-^Juan 
Jim énez Guenea. .Mamud León. Miguel Zorrilla.

Publicación. ■■ Leída y publicada, liié la. pn•redenlo 
sentencia por el limo. Le. 11. Mam mi M-oba. de [ í, i - ¡m |d< >. 
Ministro ríe la Sala segunda, del Tn im nal Suprema de: 
lustio ia, celebrando audiencia pública, la. misma o í el 
dia do boy, deque  certifico como Escribano de C á
mara.

Madrid 10 de E nero  de 1870. — Rogelio González 
Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.

M inisterio de Hacienda.
Subsecretaría.

E l Sr. M inistro de H acienda h a  señalado el jueves 43 
del corriente, á las doce de la m añana, para recib ir en su 
despacho de este M inisterio á tos Sres. ex-M inistros y 
Jefes superiores de H acienda, cesantes ó jubilados, que 
no hayan ju rado  la Constitución y deseen hacerlo  con 
arreglo  á lo que determ ina la ley de 48 de Diciembre 
últim o, in se rta  en la  G a c e t a  del 49; y h a  dispuesto que 
en el mismo dia y h ora  puedan prestarlo  an te el D irector 
general del Tesoro público tos Jefes de A dm inistración 
de Hacienda que se encuentren  tam bién en situación
pasiva. A • TMadrid 9 de E nero  de 4870.=E1 S u b secre ta rio , Joa
quín María Sanrom á. . —^

Dirección general de B eneficencia , Sanidad y Establecim ientos penales.
Pliego de condiciones, para la adquisición en pública su

basta del sum in istro  de p a n  á los hospitales de N uestra  
Señora del Carmen u Jesús N a z a r e n o  térm ino de u n  
año, y Nacional (ames- de la  Princesa) por lo que resta  
del año económico corriente.
4.a Se saca á pública subasta el sum in istro  de todo 

el pan que se necesite en tos m encionados estableci
mientos, sin lim itación alguna, para el consum o du ran te  
el tiempo ántes ind icado , á contar desde^ el dia en que 
quede aprobado el rem ate por la Dirección general de 
Beneficencia.

8.a E l pan h a  de ser de la m ejor calidad, del llam ado 
candeal, sin  alteración alguna é igual al que se expende 
al público, elaborado en libretas bajas ó en ía form a que 
se le p id a , siendo entregado en el establecim iento por 
cuenta del con tra tista  libre de todo gasto de conducción 
ú  otro alguno. Los pagos se verificarán al finalizar el mes 
en que se sirva el pedido.

3.a L a subasta tendrá  lugar el dia 30 del a c tu a l, á 
las dos de su tarde , en la D irección general de Benefi
cencia , presidiendo el acto el lim o. Sr. D irector del 
ram o ó el que haga sus veces.

4 .a E l tipo para la subasta se fijará p réviam ente por 
la Dirección general en pliego cerrado y sellado, que 
será abierto después de leídas las proposiciones q ue se 
p resen ten  por tos licitadores.

5.a Las proposiciones se h arán  en pliego cerrado con 
estric ta  sujeción al sigu ien te

Modelo.
D. N. N ., vecino d e . . . . .  , h ab itan te  e n  , núm e

r o   y de profesión   habiéndose enterado del
pliego de’condiciones aprobado en 19 de Agosto por el 
lim o. Sr. D irector general de B eneficencia, conform e 
con todas las condiciones contenidas en dicho pliego, 
me obligo á su m in istra r el pan á tos hospitales de N ues
tra  Señora del C árm en, Jesús Nazareno y N acional al 
precio d e  m ilésim as de escudo cada kilogram o.

(Aquí la firma.)
Las cantidades se escribirán  en le tra  clara y bien le

gible , y se expresarán  por m ilésim as de escudo ú n i
cam ente.

6.a P ara  tom ar parte en la subasta se ac re d ita rá , por 
m edio de la correspondiente carta  de pag o , haber con
signado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
400 escudos en efectivo como garan tía  provisional.

7.a No serán adm isibles las proposiciones que excedan 
en algo del tipo fijado en la condición 4.a

8.a Se tendrá  por no presen tada toda proposición que 
altere en lo m ás m ínim o la redacción del modelo com 
prendido en la condición 5.a9.a Igualm ente se tendrá  por no presentada cu a lq u ier 
proposición que no resulte g aran tida  con el depósito que 
se expresa en la condición 6.a

40. Los pliegos de proposiciones podrán presen tarse  
por tos licitadores en la Dirección general de Beneficen
cia todos tos dias desde las once de la m añana h asta  las 
cuatro  de la ta rd e , desde que aparezcan tos anuncios en 
la G a g e t a  y Diario oficial de A visos  hasta la víspera de 
la celebración de la subasta, sellándose y num erándose 
por orden de su presentación, y expidiéndose el oportu 
no resguardo. Igualm ente podrán presentarse du ran te  
tos prim eros 45 m inutos del acto de la subasta tos plie
gos de proposic iones, así como las cartas de pago si no 
hubiesen sido inclu idas en tos pliegos presentados con 
anterioridad.

41. E n  el dia y hora señalados el limo. Sr. P residen
te declarará abierta la subasta, pudiendo en seguida con
tinuar la presentación de pliegos de proposiciones y car
tas de pago por espacio de 45 m inutos. T rascurrido este 
período, se procederá por el N otario respectivo á ab rir  y 
leer en alta  voz tos pliegos de proposiciones por orden 
num érico de su presentación, tom ando nota de ellos y de

• tos resguardos , desechándose tos que en v irtu d  de las 
condiciones 8.a y 9.a no deban ser adm itidos. Luego el limo. Sr. P residente adjudicará el rem ate provisional y á reserva de la aprobación superior al lic itador que h u 
biese hecho la proposición m ás ventajosa dentro  del tipo 
m arcado préviarneñte por la Dirección general, ex tendién
dose el acta correspondiente.

48. E n el caso de resu lta r que dos ó m ás de las pro
posiciones adm isibles y m ás ventajosas son ig u a le s , se 
procederá á licitación verbal entre las personas que las 
hubiesen hecho , fijándose ántes por el respectivo señor 
Presidente el tiem po que aquella h a  de durar. T erm ina
da esta , si no se hubiese hecho m ejora alguna ó resu l
tare nuevo em pate, será preferida en tre  las proposicio
nes la que se haya presentado p rim ero , según el núm ero 
del pliego.

43. Term inado el acto de la subasta, se devolverán á 
tos licitadores cuyas proposiciones no hayan  sido acep
tadas las cartas de pago ó resguardos respectivos del de
pósito p rov isional, con la oportuna d iligencia para su ' 
devolución por la  Caja de Depósitos.

44. L a carta  de pago del depósito hecho por el lic ita -  
dor á cuyo favor quede el rem ato provisional se conser
vará en la Dirección general de Beneficencia hasta  tanto  
que sea aprobado definitivam ente, ó que la Superioridad 
disponga nueva subasta desestim ando aquel.

45. Por via de fianza á la seguridad del contrato  que
dará retenido en la A dm inistración del establecim iento 
el im porte del consum o de un  m e s , en cuyo caso se de
volverá el depósito provisional.

46. Este contrato  es á suerte y ventura, y por lo tanto  
el rem atan te no podrá por m otivo alguno obtener dis
pensa de su cum plim iento en todo n i en p a r te , aum ento 
de precio ni indemnización de o tra especie cualquiera.

47. Si no entregase dicho artículo  á la h o ra  en que se 
le pidiere, ó el que presentase no reuniese las condiciones 
expresadas en el pliego, á juicio del D irector del esta
blecim iento ó personas que este d esign e , sin adm itirse 
árb itros por parte del rem atante, se procederá á com prar 
otro que las r e ú n a , tomando su im porte de la cantidad 
retenida, que deberá reponerse inm ediatam ente por el contratista .

48. Si no lo hiciese y llegara á dism inuirse en la m i
tad del im porte retenido el consum o de un m e s , podrá 
la Dirección general rescindir el contrato, quedando res
ponsable el rem atante con su fianza y bienes de la dife
rencia del precio y de tos perjuicios que por consecuencia 
de la rescisión se originen al establecim iento; y esta res
ponsabilidad _ so exigirá adm inistra tiva y ejecutivam ente 
por los trám ites de la via de aprem io , con arreglo  á lo 
prescrito en el art. 44 del real decreto de 87 de Febrero  
de 48581 E n  cualquier caso de duda sobre el cum pli
m iento del con trato , se dará cuenta á la D irección gene
ral de Beneficencia para su resolución, sin adm itirse otro  
recurso que el establecido por el art. 48 de dicho real decreto.

49. Todos los gastos del rem ate , otorgam iento de es
c ritu ra  y copias serán de cuenta del rem atante.

Madrid 40 de E nero de 4870. == E l D irector general, Ballestero.  4

Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado.

Sección de Minas.
El dia 14 de Febrero próxim o, á las diez de su m añ a

na, se. verificara subasta pública ante la Ju n ta  de Jefes 
del establecim iento m inero de A lm adén para con tra ta r 
la roza de lenas y limpia de 35 á 40 hectáreas de terreno 
en el Chaparral del quinto de Don Ju an , de la dehesa de 
Castdseras,^ a tecla á aquellas m inas, con sujeción al p lie
go de condiciones que se halla de m anifiesto en esta Dirección general ó indicado establecim iento.

El precio m áxim o admisible fijado para el rem ate es 
el do 40 escudos por cada hectárea que resulte en la lim 
pia , practicada, que sea nueva m edición del terreno  al term inar el servicio.

La fianza previa para hacer postura consistirá en 100 
escudos, y para garan tir el cum plim iento del contrato, 
presentara- el rom alante en el acto do Ja subasta un fia
dor abonado a satisfacción de. la Ju n ta  referida.

J o d a s  las proposiciones se hallarán  ajustadas al si
g u i e n t e

toe/c/c,
Lumrnno < i i|ue suscribe del pliego de condiciones 

pare. em il ratar le. im/.e l im p ia  did L haparral del «juinb» 
de Don Juan , de la dehesa de G astilseras, unida á las 
m inas de A lm adén, correspondiente al año económico 
de 4869. á 7d, se compromete á cum plirlas y á realizar

el m ism o al precio de  por cada h ec tárea  que re
sulto en la limpia) expresado por letra.)( Domicilio del que suscribe , fecha y firma). 

Lo que se anuncia al público para su conocim iento. 
Madrid 40 de E nero  de 4870.= E i  D irector general, 

E stan islao  Suarcz Inclán .

Dirección general del Tesoro público.
A consecuencia de las m anifestaciones hechas en el 

mes de O ctubre ú ltim o por varios órganos de la prensa 
periódica con m otivo de haberse asegurado que en las 
islas C anarias circulaban considerables cantidades de 
m oneda de oro falsas, añadiendo que dichas m onedas 
sólo tenían  de falsas el ser de baja ley, ordenó esta D irec
ción general al G obernador de aquella prov incia p racti
case u n a  m inuciosa investigación para depurar el grado 
de certeza de tos hechos denunciados.

T erm inada esta in fo rm ació n , en la que h an  sido 
oidas las oficinas de H acienda ' encargadas de las .opera
ciones de Recaudación, la Ju n ta  provincial de A g ricu ltu 
ra  , In d u stria  y  Copiercio, la  Ju n tá  de Comercio de las 
Palm as y tos principales banqueros y com erciantes de la 
lo ca lid ad , y obtenidos de estos h asta  44 ejem plares dife
rentes de la m oneda calificada de falsa* que h an  sido es
crupulosam ente reconocidos y ensayados por el grabador 
general y D irector de E nsayes de las Casas N acionales de 
Moneda, resulta:4.° Que según las m uestras obtenidas, es ab so lu n ta - 
m ente incierto  que ex istan  en la circulación de C anarias 
m onedas bajas de ley, pues las referidas m uestras son de 
platino, cobre y latón, m etales empleados^ en las falsifi
caciones m ás comunes y ord inarias, careciendo por con
siguiente de valor alguno  como pasta  m onetaria.

8.6 Que no existe el m ás leve indicio de haberse ser
vido de cuños originales, toda vez .que el grabado de la 
m ayor parte de las m uestras adolece de notables defec
tos perceptibles á p rim era vista , especialm ente en las 
m onedas de 380 rs., en u n a  de las cuales h as ta  la dispo
sición de tos troqueles es inversa á la que se observa en 
la m oneda legítim a.Y 3.° Que la cantidad de m oneda falsa que puede h a
ber circulado en aquella  provincia ha  sido de corta im 
portancia, sin que hasta  aho ra  haya ocasionado p e r tu r
bación alguna en la generalidad de las transacciones, ni 
sea factible la ocasione en lo sucesivo, m erced á las m e
didas adoptadas y á la eficaz vigilancia de las A u to ri
dades.Lo que se anuncia al público para su conocim iento.

M adrid 44 de E nero  de 4870.=E1 D irector general, 
A ntonio M artínez Lage.

D irección de la Caja general de Depósitos.
E l dia 14 del corrien te m es satisfará esta Caja , desde 

las diez de la m añana á las dos de la ta rd e , tos in te re
ses del segundo sem estre de 4869 por tos efectos p úb li
cos depositados en la m ism a , cuyas carpetas de señala
m iento lleven tos núm eros del 466 al 476 inclusive.

Madrid 48 de E nero  de 4870. =  E l D irector general, 
Camilo' Labrador.

Dirección general del Patrim onio  
que fué de la Corona.

Se sacan á la  ven ta en pública subasta las bu jías de 
esperm a inglesa ex is ten tes en Palacio, con sujeción al 
pliego de condiciones que se h alla  de m anifiesto en esta 
Dirección general para tos que deseen in teresarse en la 
licitación.E l acto tendrá lugar el dia 43 del actual y sigu ien tes 
en esta oficina, á las doce de la m añana, verificándose la 
subasta por totes de seis libras.

Madrid 8 de E nero  de 4870. = E 1  D irector general, 
M anuel Ortiz de Pinedo. —4

Gobierno de la provincia de Madrid.
D. Miguel Jim énez, F iscal nom brado por el E xcelen 

tísim o Sr. Gobernador de la provincia para la in s tru c 
ción del expediente justificativo  del m érito  contraído por 
el Sr. D. José Pablo M arin en la epidem ia colérica de 4865 
para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e instruyendo  expediente 
en averiguación de la certeza de tos actos heroicos de ab
negación y caridad que en la citada época llevó á cabo el 
expresado Sr. Pablo M arin auxiliando por cuantos m e
dios tuvo á su alcance á tos invadidos en esta capital, 
doy la publicidad prescrita en el art. 5.° del reglam ento  
de la Orden de Beneficencia, ab rien d o n n  plazo de 45 dias 
á fin de que se puedan presen tar en pro y en con tra  de la 
exactitud  de tos hechos que com prende el expediente in 
coado las reclam aciones que al objeto conduzcan.

Madrid 14 de E nero  de 4870.=E1 F is c a l , M iguel J i-  
m en e z .=  P or su m an d a to , el Secretario , Felipe M edia- 
villa.N o t a . L a F iscalía  se h a lla  en el Gobierno de p ro v in 
cia, de doce á dos de la tarde. M—50

D. Miguel Jiménez, F iscal nom brado por el E xcelen 
tísim o Sr. G obernador de la provincia para la in s tru c 
ción del expediente justificativo  del m érito  contraido por 
D. José M aría Zanon y M onsalve en la epidem ia colérica 
de 4865 para su ingreso en la Orden civil de Beneficencia.

Hago saber que hallándom e in stru y en d o  expediente 
en averiguación  de la certeza de tos actos heroicos de 
abnegación y  caridad que en la citada época llevó á cabo 
el expresado Sr. Monsalve auxiliando  por cuantos m e
dios tuvo á su alcance á tos invadidos en esta capital, doy 
la  publicidad prescrita  en el art. 5.° del reglam ento  de la 
Orden de Beneficencia, abriendo un  plazo de 45 dias á fin 
de que se puedan presen tar en pro y en contra de la exac
titu d  de tos hechos que com prende el expediente incoa
do las reclam aciones que al objeto conduzcan.

M adrid 41 de E nero  de 4870.=E1 Fiscal, Miguel J i-  
m en e z .=  Por su m a n d a to , el S ec re ta rio , Felipe Media- 
villa.

N o t a . L a Fiscalía se halla  en el Gobierno de la pro
vincia, do u n a  á tres de la tarde. M—49

Tesorería Central de la Hacienda pública .
E l dia 15 del co rrien te , desde las diez de la  m añana 

á las dos de la ta rd e , satisfará esta  Tesorería C entral el 
cupón vencido en 30 de Junio de 4869 de los bonos del 
T eso ro , cuyas carpetas de señalam iento  llevan los n ú 
m eros 8.981 á 8.996; 8.999, 3.004 y 3.003 á 3.048.

Madrid 48 de E nero  de 4870. =  Inocente Ortiz y Ca
sado.

Sección y Gabinete cen tra l de Correos.
Cartas detenidas p o r fa lta  de franqueo en  11 de Enero  

de 1870.
Números. NOMBRES. Destinos.

878 A sunción G arcía .............................Barcelona.
873 A gustín  R am írez............................Tudela.
874 B rígida S andoval........................... C artagena.
875 Carmen G arc ía ................................ A lm ería.
876 Condesa de San J u a n ................... Coruña.
877 Cárlos S tan ffer................................Málaga.
878 Com andante de la G uardia civil. Sagunto.
879 E steban  G aldrario.......................... Pam plona.
880 Felipe González S ilva...................Valladolid.
884 Feliciano M artin .. ................. ... Tordesillas.
888 Hijos de D origa................. ............ S antander.
883 , Inocencio Y ergara ........................E strem era.
884 Juan  M. M artínez   G ibraltar.
885 Juan  J o s é . ..................................... Sa lvatierra.
886 José Moreno L u g an d o ..................Cáccres.
887 Joaquín  A lv ares .............................Sevilla.
888 Ju liana de A c h u rra ...................... D urango.
889 León O rtiz   ..........................Ciempozuelos.
890 Manuel A znar..................................Zaragoza.
894 María de la C. C astillo ................. O rihuela.
898 María F c rran d iz ..............................M urcia.
893 Manuel González.............................A rguebanes.
894 Mercedes S obrado ..............................Yaldemorillo.895 Pedro B lan co ..................................Ceuta.
896 Paula C h am o rro .............................Ge la fe.
897 Secretario  del A y u n tam ien to .. Jacú.
898 Tomás Muñoz ........ ......................Chinchón.
899 Vicente G arc ía ................................ Barcelona.
300 Vicente T ap ia .................................. Valladolid.
Madrid 48 de E nero  de 4870.=E1 Inspector Jefe, Juan  Mora ti 11 a.

Ayuntamiento constitucional de Cheste al Campo.
D. José García y C ortés, Alcalde prim ero del A yun

tam iento constitucional de esta villa.
Hallándose vacante la Secretaría de este A y un tam ien 

to por fallecim iento del (pie la desempeñaba /  dotada con 
el sueldo anual de. 700 escudos pagados de los fondos 
m un ic ip a les , se lia<*e p ú b l i c o  para, q u e  los a s p í r e n l e s  a 
ella presenten sus solicitudes, con arreglo á la ley de 81 
de O c t u b r e  de 1808,  dentro  do 8 0  dias, contados desde la, 
inserción de es t o  a n u n c i o  e n  el Uulfiin o de 1c ,e n vine ia y Gao u ta  un MAimm.

El A lcalde, P residen te,IJosé García Curtes.—El Secre ta rio  in te rin o , A ntonio Suarcz. q __18__3

A lc a ld ía  c o n s t i t u c i o n a l  d e  N a v a  de R oa.
P or fallecim iento del que la obtenía se halla  vacante 

la plaza de M édico-cirujano titu la r  de este pu eb lo , si
tuado en la p rov inc ia  de B úrgos y en la carretera de V alladolid á Soria, á tres leguas de d istancia  de la vfiia qe 
Peñaílel y cuatro  de la de A randa de D u e ro , en el confin 
de las prov incias de B ú rg o s, V alladolid y Segovia. Su 
dotación consiste en 800 escudos anuales pagados por 
trim estres vencidos., 30 m ás para  ren ta  r e  casa, corta 
de la leña y dem ás aprovecham ien tos vecinales, y exen
ción de cargas, por la asistenc ia  de 30 fam ilias pobres; 
pudiendo el Profesor hacer igualas con los 830 vecinos 
re s ta n te s , que hasta  ahora  han  pagado cinco cántaras de 
vino m osto en la  reco lecc ión , y 88 rs. y medio en metá
lico por trim estres vencidos.Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes documenta
das al Sr. A lcalde P residen te del A yuntam iento en el 
térm ino  de un m es, á con tar desde la inserción de este 
a n u n c io ; pues pasado se proveerá.

. Ngva de Roa 7 de E nero  de 4870.=E1 A lcalde, Bo
fo ingo P a sc u a .= P o r  su m an d a d o , Jacin to  Estéban Gar
cía , Secretario . N 8

A d m in i s t r a c i ó n  e c o n ó m ic a  d e  la  p ro v in c ia  
d e  T o le d o .

Por el presente, por te rce ra  vez y por el térm ino de 30 
dias ú t i l e s , contados desde la inserción de este llama
m iento en la G a c e t a  de  M a d r id  , se c i ta , llam a y em
plaza á D A ndrés María O’B r ie n , arrendatario  que fué 
en los años de 4850, 54 y 58 de tos derechos de consu
mos de tos pueblos de Cabañas de Yepes, Oasarrubios del 
M onte , Cobeja , Consuegra, E squiv ias , H uerta  de Valde- 
carábanos, íllescas, M adridejos, M azaram broz, Moce- 
ion O caña, P uebla de M o n ta lban , V illacañas y Villa- 
m uelas , para que por s í ,  sus herederos caso que hu
biese fa llec id o , ó persona que á uno ú o tros represente, 
acuda á esta A dm inistración  á' satisfacer la cantidad de 
9.393 escudos 487 m ilésim as que se ha lla  adeudando á la 
H acienda pública, según m ás por m enor se explica en la 
certificación que c o n tin ú a ; pues de lo contrario  le para
rá  el perjuicio que h ay a  lugar.Toledo 40 de E nero  de 4870.-=José Montoya.

D. P an ta leon  P a s to r , Jefe acciden tal de la Interven
ción de la A dm inistración  económ ica de esta provincia, 

Certifico que por esta A dm inistración  se in struye ex
pediente con tra  D. A ndrés M aría O’B r ie n , arrendatario 
que fué de tos derechos de consum os de varios pueblos 
de esta p ro v in c ia , por alcance de 9.393 escudos 487 mi
lésim as procedente de la  q u ieb ra  declarada en 87 de- 
Marzo de 4854; y según aparece del propio expediente, 
viene obligado á re in teg ra r  al Tesoro público  la  indica
da cantidad. .Y para que conste , en observancia de lo d ispuesto en 
tos artícu los 184 y 485 del reg lam ento  orgánico del Tri
bunal de C uentas del Reino de 8 de Setiem bre de 4853, 
puesto que se ignora el paradero  de dicho arrendatario , 
expido la presente, con el V.° B.° del Sr. A dm in istrador, 
en Toledo á 40 de E nero  de 4 8 7 0 .= P . O ,, José O lme- 
do.=V .° B .°=M ontoya. T—8

J u z g a d o  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  de  O re n s e .
D. Manuel Fernandez B asto s , Juez de p rim era in s ta n 

cia de la  ciudad de Orense.Hago notorio se halla  vacante u n a  p laza de alguacil 
de este Juzgado por fallecim iento del que la obtenía; y  
debiendo proveerse en un  individuo de la clase de sar
gentos , cabos ó soldados licenciados que h ub iesen  ser
vido con buena nota, conforme á lo dispuesto en real or
den de 30 de O ctubre de 4858, se anuncia  d icha vacante 
á fin de que tos que aspiren  á ob tenerla  presen ten  en la 
Secretaría de este Juzgado sus solicitudes docum entadas 
dentro del térm ino do 40 dias, á con tar desde la inser
ción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id .

Orense 7 de E nero  de 4870.=M anuel F e rn an d ez Bas- 
to s .= P o r  su  m andado, Modesto Moráis Perez, por Cuevas.O—8

B a n c o  d e J e r e z  d e  la  F r o n t e r a .
BALANCE FORMADO EN 34 DE DICIEMBRE DE 1869.

Comprende desde 4.° de Julio á 14 de D iciembre de 41869.
ACTIVO. Reales vellón.

í Efectivo m etálico......................... 3.039.875*85
C a j a . . . .  B ille te s .............................................  8,848,900

( D ocum entos á cobrar h o y . . . .  34.360*08
/D e s c u e n to s .  ..................... 4.797.890‘43
l P réstam os con pignoración do 

~ . ] Deuda del E stado y otros va-C arte ra .. ( lol,e s .............................................. 1.563.000
I L etras á n eg o c ia r...........................  8.544.344*96
vidcm  á cobrar de correspon

sales .............................................. 444.986*58
Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes . 849.756*86
Deudores corresponsales por sald os  3.481.348*36
Idem  por varios conceptos.............................  385.937*69
Propiedades del Banco....................................  680.800
M oviliario .....................................   48.000
Gastos de in s ta lac ió n ....................................... 65.500

S u m a .................  49.458.573*75
Efectos depositados.......................................... 3.893.000

88.445.573*75
PASIVO.

Capital representado por 3.000 acciones
de á 8.000 rs. vn. . ........................................  6.000.000

Fondo de re se rv a : 40 por 400 del capital
efectivo...............................   600.000

B illetes puestos en caja para la circula
ción. . ............................................; ..................  7.000.000 -

Depósitos de efec tivo .......................................  „
A creedores por cuentas c o r r ie n te s . . . . . .  4.543.874*56
Idem  corresponsales por sa ld os................. 886.343*44
Idem  vario s.......................................................... 404.684*64
Décimonono dividendo de u tilidades á 44

y m edio por 400 an u a l...................................... 345.000
G anancias y p é rd id a s : sobrante para el 

sem estre s ig u ie n te .......................................  6.884*47
S u m a .................  49.458.573*75

F i a n z a s ............................................................  644.000
Depósitos de valores.............................................. 8.649.000

88.445.573*75

EXTRACTO DE LA CUENTA DE GANANCIAS y PÉRDIDAS.
DEDE. Reales vellón.

Abono á la  casa (censos y contribución), 
á m oviliario  y á gastos de in s ta la c ió n . 5.548*04

Idem  á la cuen ta  de deudores por varios
concep tos.......................................................... 40.000

Contribución de su b sid io ..............................   40.768*46
A signaciones á la D irección y Ju n ta  de

go b iern o ............................................................ 35.490
Sueldos de em pleados....................................... 48.736
Gastos de comercie'», custod ia  del Banco, 

lim p ieza , im presos , papel sellado , libros &c. &e ....................   . . .  49.385*97
Décim onono dividendo de u tilid a d e s , re

parto de 415 rs. por acción, equ iva len te
á 44 y m edio por 400 al a ñ o ......................  345.000

Saldo para el sigu ien te sem estre ................ 6.884*47
544.656*94

H A B E R .
Saldo del sem estre a n te r i o r . . . ................. 4.544
U tilidad por descuentos y p ré s ta m o s .. . .  809.781*15
Idem  en le tras á negociar y cuen tas de 

corresponsales, deducidas com isiones y 
gastos de im portación de num erario . . . 896.734*99

Idem en las propiedades del B an co   3.183*80
314.056*94

Jerez de la F ron tera  34 de D iciem bre de 4 8 6 9 .—Está
conform e , F rancisco  de P. C am erino , Secretario .-—«toso
Na vallas , In terven tor. — José María R icardo , Adminis
trador. — Pedro García P e layo , D irector sustituto .

V  36

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
E n  v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. L u i s  G ó m e z  Ace

bo, Juez de paz ó in te rino  do p rim era  in stan c ia  del dis
trito  d eB u en av is ta  de esta capital, refrendada del infras
crito  E scribano  su s titu to  del Dr. D. Oláudio Sauz y Ba
rca, d ictada á  instancia de I). Joaquín  de H uelbosy  Tein- 
p rado , se. c i ta ,  llama, y emplaza, á los «acreedores de este 
para que en el térm ino  de 30 dias se presenten  en este 
Juzgado con los docum entos justificativos de s u s  crédi
tos pa ra  sa t is fac e r los  su s  a toan oes, ó en otro c a s o  h a ce r  la. 
declaración de concurso vo lun tario  e n ju ic io  c om peten te .

Madrid 11 de E nero  de 4870.—Francisco  Fernandez de la Torre. x —37



I). FraiK’isw  Palacios y Toro, Juez do paz ó interino 
do primoru instancia del d istrito  do la L atina de esta ca- 
pital.

Hago sabor que radica cu el Juzgado de mi cargo una 
dem anda do torcería sobre preferencia de derecho, pro
movida por D. M anuel M artinez P u e rta  en el juicio eje
cutivo que Lb E varis to  Piélago sigue contra I). Pedro do 
Echevarría , en la cual recayó providencia declarando á 
aquel desistido con las costas por ahora y sin perjuicio 
do dicha acción de tercería; y practicada ú ltim am ente la 
tasación de las causadas á la parte de D. Evaristo P iéla
go, ha  evacuado este la vista que de lâ  m ism a se le con
cedió, v á su escrito se ha dictado el siguiente :

«Auto.—Por devueltos los autos y por presentado esto 
escrito , que se una á los mismos. Se tiene por evacuado 
por esta parte la vista que se la concedió de la tasación 
de costas, y siga por el térm ino de dos dias para con don  
Manuel Martinez P uerta  , á quien so notiíique esta pro
videncia ]ior medio de edictos que se publicarán en los 
parajes públicos de esta capital y en los periódicos ofi
ciales do la misma y en los de Huete. Lo m andó el Sr. Don 
Ihiim undo Fernandez Cuesta, Juez de prim era instancia 
en Madrid, á 2 8 d e  Diciembre de 1869.=Fernandcz Cues- 
la.. —Cayetano Sola.»

Y atendiendo á que 110 es conocido el domicilio del 
dem andante Martinez Puerta , se le notifica por medio del 
presente edicto.

Dado en Madrid á 5 de Enero de 4870:=Frahcisco 
Palacios y Toro.==Por m andado de S. S., Cayetano Sola.

X —58

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San A ntonio de esta c a p ita l, dic
tada ante mí en este dia á solicitud de D. José M artin y 
Molina como apoderado general del Exorno. Sr. D. L o
renzo José Fernandez de Villavieeneio , Duque de San 
Lorenzo y del P arque , vecino de Jerez de la Frontera, 
casado, m ayor de $5 años, p ro p ie ta rio , se c i ta , llam a y 
emplaza á los que se consideren asistidos de algún de
recho á un censo de 200 ducados de capital y 10 de ré 
ditos que se pagaban por los años de 162-8 á D. Ñuño de 
V illavieeneio , como marido y representante legítimo de 
s u  m ujer Dona Clara de V illavieeneio, cuyos sucesores 
son desconocidos , Impuesto sobre una huerta  enclavada 
en los extram uros de esta ciudad, nom brada en lo a n ti
guo de C orbalan , v hoy de las A nim as , en el sitio de 
Cano grande, en el arrecife que va á la ciudad de San 
F e rn a n d o , com puesta de cinco y una  octava aranzadas ■ 
de tierra , señalada con el núm . 66; teniendo su frente y 
puerta de en trada al Poniente, por donde linda con dicho 
a rrec ife , por el costado derecho al N orte con el callejón 
de Santo D om ingo, por el izquierdo al Sur con el cam i- 
no de Puntales y por su fondo a-1 Levante con la h u erta  
de D. Benito S aealuga ,que perteneció al Ducado de San 
Lorenzo y fué adjudicada á su an terio r propietario el 
Excmo. Sr. D. Lorenzo José Fernandez de Villavieeneio 
en las particiones practicadas por fallecim iento de su 
señor padre y antecesor en el expresado título, para que 
en el térm ino de 60 dias, contados desde la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone por 
sí ó por medio de apoderado en forma á deducir sus ac
ciones en dicho Juzgado; bajo apercibim iento de que pa
sados sin verificarlo'’ se declarará libre del indicado g ra- 
vámen la citada finca y se decretará su cancelación.

Cádiz 18 de D iciem bre do 1869.=José María R uiz de 
Q uintana. X —59

E n  v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San A ntonio de esta plaza, dictada 
ante mí en 9 del corriente, se cita y emplaza por térm ino 
de 60 dias, contados desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á los herederos y sucesores de 
D. Juan González, cuyo segundo apellido y demás cir
cunstancias se ignoran, para que dentro de dicho térm i
no se presente á deducir su derecho en el referido Juz
gado respecto á una  hipoteca constitu ida á favor del Don 
José González por D. Antonio Caballero, según escritu ra  
celebrada en 11 de Octubre de 1791 ante D. José Iglesias, 
E scribano que fué de la ciudad de Sanlúcar de B arra - 
meda, inscrita en la Contaduría de Hipotecas de aquel 
partido al folio 210 de dicho año por cantidad de 6.179 
reales 7 mrs., á cuyo pago se gravó una casa en la calle 
de la Zanja de esta capital, que hace esquina á la de las 
Bulas, señalada con el núm . 15 antiguo y 4 moderno, 
que tiene su frente al N orte y linda por su costado dere
cho al Levante con la calle de las Bulas, á la que hace 
esquina, y  da vuelta por la izquierda al Oeste con la casa 
núm ero 16 antiguo y 6 m oderno en dicha calle de la 
Zanja, y por el fondo al Sur con casa núm . 8, en la pro
pia calle de las Bulas, que en la actualidad pertenece á 
D. José María Blanco y Rodriguez; bajo apercibim iento 
de que pasados sin verificarlo se acordará la cancelación 
de usté gravam en ó se proveerá lo que corresponda pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 4 de Enero  de 1870.=José María Ruiz de Q uin
tana. X —60

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia  del 
distrito  del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se h a  m andado que el que quie
ra interesarse en la subasta que ha  de celebrarse el 
dia 81 del actual de una casa sita en la Cava B aja, n ú 
meros 53, 27 y 44 modernos, ha de consignar préviam en- 
te en la m esa 'del Juzgado 6.000 rs.

Aladrid 8 de E nero de 1870.=Jerónim o Montesinos.
X—62

D. José María Guerrero y Blanco, A uditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia del distrito de San 
V icente de esta ciudad.

En virtud  de providencia recaida en autos concurso 
voluntario de acreedores á bienes de los Sres. Blanco y 
García, de esta vecindad y comercio, que en este Juzgado 
y por ante el infrascrito Escribano se siguen, se ha  m an
dado convocar á ju n ta  general á todos los acreedores de 
dichos señores para oir proposiciones de espera'; cuyo 
acto ha de tener lugar en los estrados de este Juzgado, 
calle Eliodora, núm . 1 , el dia 17 de E nero  próxim o, á 
las doce en punto de su m a ñ a n a ; debiendo concurrir los 
interesados con los títulos justificativos de sus créditos, 
bajo apercibim iento de no ser adm itidos de lo contrario.

Sevilla 14 de Diciembre de 1869.=José María G uerre
r o —Por mandado de S. S., José Gabriel Rodriguez.

X —65

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Raim undo F er
nandez C u esta , Magistrado de A udiencia de fuera de Ma
drid y Juez de prim era instancia del d istrito  de la L atina 
de esta cap ita l, dictada en diligencias que se instruyen 
sobre nulidad (por extravío) de un resguardo trasm isi- 
ble expedido por el Banco de E spaña .en 13 de Octubre 
de 1865 con el núm . 24.316, por el cual D. Manuel María 
Mier depositó en dicho establecimiento 17 títu los d é la  
Deuda del 3 por 100 diferido, im portantes 29.600 escudos 
nom ina les, se requiere á la persona que por cualquier 
motivo tenga dicho docum ento á fin de que en térm ino 
de 10 dias le presente en el referido Juzgado y E scriba
nía de D. Severiano de Diego y G arcía, con la reclam a
ción que crea procedente en su caso; prevenido que de 
no verificarlo se declarará su n u lid a d , según se solicita 
por D. Pablo de O bregon, como testam entario  del ex
presado Sr. D. Manuel María Mier.

Madrid 11 de Enero de 1870.=Severiano de Diego.
X —64—3

D. Jáim e Moya y Torrente, Juez de prim era instancia 
de esta villa de A lcázar de San Juan y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Vicente y Fé
lix Montejano y Benito, ájias Jalapa, Francisco M onteja- 
no y Juan L ópez, cuyos segundos apellidos so ignoran, 
vecinos todos del Tom elloso, para que en térm ino de 
nueve dias, contados desde la fecha, se presenten en este 
Juzgado -á responder de los cargos que les resultan  en 
causa crim inal que contra los mismos se sigue sobre 
hurto  de leñas y m adera en montes del Estado; preveni
dos que de 110 hacerlo les parará el perjuicio consi
guiente.

Dado en Alcázar de San Juan á 10 de Enero de 1870.=  
Jaime M oya.=Por mandado do S. S., F rancisco Pana
dero. A  6

D. Jáim evMoya y 'to rre n te , Juez de prim era instancia 
de esta villa do Alcázar de San Juan y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo 
á Rom ualdo Sevilla y Rodrigo, conocido por José, Justo 
y Eladio Sevilla y González, vecinos del Tomelloso, para 
que en térm ino do nueve di as, contados desde la fecha, 
se presenten en este Juzgado á defenderse de los caraos 
que contra ellos resu ltan  en causa que se les sigue sobre 
h u rto  de m adera en m ontes del E stado; prevenidos que 
de no hacerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Dado en A lcázar de San Juan á 11 de Enero de 1870.=  
Jáime M oya.=Por m andado de S. S., F rancisco Pana
dero. A—7

En virtud de providencia del Sr. D. Ramón Cano Ma
nuel , Juez de prim era instancia de este partido , refren
dada por el infrascrito  E sc rib an o , dictada en causa que 
pende contra Juan Daguerre , natural de A ravaca , ve
cino de Madrid, de unos 26 anos de edad, ignorándose 
sus demás circunstancias, así como su paradero , se cita 
llam a y emplaza á dicho procesado por este segundo edic
to y térm ino de- nueve dias para que dentro de ellos se 
presente en las cárceles de este partido á p restar indaga

toria y responder á los cargos que le resultan en la re
ferida c a u sa ; prevenido que pasado dicho térm ino sin 
verificarlo se continuará aquella en su ausencia y rebel
día entendiéndose las diligencias sucesivas á él referentes 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que 
haya, lugar.

Dado en Naval carnero á 10 de E nero de 1870.-—lla 
món Gano M anuel.= P o r mandado de S. S., Vicente H er
nández. N—3

Por providencia del Sr. D. Ju lián  María P ardo , Juez 
togado de prim era instancia del distrito  de la Inclusa de 
esta capital, dada en los autos de quiebra de la sociedad 
denom inada Llogd Europeo , que radican actualm ente en 
dicho Juzgado, y por consecuencia del fallecimiento del 
Sr. D. José Tomás de N orzagaray , Comisario de la m is
m a quiebra, ha sido nom brado para desempeñen* este car
go el Sr. D. Pablo M artinez, del comercio de esta plaza, 
domiciliado en la callo de las F uen tes , núm . 10, cuarto 
segundo de la d e rech a , con las facultades que á dicho 
cargo están señaladas por el Código de Comercio.

Lo que se publica para que llegue á noticia de las per
sonas interesadas en la referida quiebra.

Madrid 20 de Diciembre de 1869.=E1 Escribano, R a
fael de Casas. M—X—3

E n v irtu d  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de prim era instancia  de esta capital y distrito  del 
Centro, se cita, llam a y emplaza por segundo edicto y 
pregón con térm ino de nueve dias, contados desde su 
publicación en la G a c e t a , á Francisco F e rre r para que so 
presente en la cárcel de Villa á dar su declaración y des
cargos en causa que se le sigue por falsedad y e s ta fa .=  
José Perez Martínez. M—51

E 11 v irtud  de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Juez de prim era instancia  de esta capital y distrito  del 
Centro, se cita, llam a y emplaza por térm ino de nueve 
días, contados desde su publicación en la G a c e t a , á Don 
L uis Claros Gutiérrez para que se presente en la audien
cia de dicho Sr. Juez, situada en el piso bajo dé la  T errito 
rial, á dar su declaración en causa que se le sigue por es- 
ta fa .= José  Perez Martinez. M—52

Licenciado D. L ino D uarte y Soto , Juez de prim era 
instancia de Búrgos y su partido.

Por el presente prim ero y últim o edicto y pregón se 
llama, cita y emplaza á D. Félix  Moral y Minguez, ve
cino y del comercio de esta p la z a , para que en el 
térm ino im prorogablc de 30 d ia s , á contar desde la fe
cha de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á prestar la fianza de 
cárcel segura si quiere evitar la prisión contra él decre
tada en providencia de 27 de Diciembre últim o en el ex
pediente de quiebra m ercantil en que se le ha declarado, 
sufriendo así el arresto en su m ism a casa, conforme 
al art. 1.044 del Código de Comercio; pues habiéndose au 
sentado de esta capital sin saberse su p aradero , á ins
tancia de sus acreedores así se ha  m andado en providen
cia de hoy.

Dado en Búrgos á 10 de E nero de 1870.=L ino Duarte 
y Soto. =  Por mandado de S. S., Bonifacio Gutiérrez.

B—9

E n virtud  de providencia del Sr. D. Luis Gómez Ace
bo, Juez de paz é interino de prim era instancia del distrito 
de B uenavista de esta c a p ita l, se cita, llam a y emplaza 
por tercera y ú ltim a vez y térm ino de nueve dias á Juan 
B autista Pascual, como de 20 años de edad, esta tura  re
g u la r, color moreno, bigote negro, estud ian te , catalan, 
para que dentro del térm ino de nueve dias, que p rinci
piarán á correr desde el siguiente á la inserción dé este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en la A u
diencia de S. S., s ita  en el piso bajo de la Territorial, 
plazuela de Santa Cruz, á contestar á los cargos que con
tra  el mismo resu ltan  en la causa que se sigue por la 
E scribanía de D. Francisco Nicomcdcs de Ortega con 
motivo de la sustracción de dos papeletas de empeño á 
Doña Celestina Ibañ ez ; haciéndole presente (pie si no lo 
verifíca le puede parar perjuicio, sustanciándose la cau
sa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las diligen
cias sucesivas con los estrados del T rib u n a l; encargando 
además por este anuncio á todas las A utoridades del rei
no que en cualquier punto que fuese habido dicho suje
to lo detengan y pongan en la cárcel de esta villa á d is
posición de este Juzgado.

Madrid 10 de E nero de 1870. M—45

Por el presente y á v irtud  de exhorto del Sr. D. F aus
tino Vargas, Juez de paz de Alcázar de San Juan é in 
terino de prim era instancia de dicha villa y su partido, 
se cita, llam a y emplaza á D. Vicente Santonja, n a tu 
ral de Sax, residente que ha  sido en la expresada villa 
como empleado en la estación del ferro-carril, y que apa
rece se dirigió á esta capital, para que en el term ino de 
nueve dias se presente en dicho Juzgado de A lcázar de 
San Juan á contestar á los cargos que lo resu ltan  en 
causa que contra el mismo se instruye por estala; pues 
de no comparecer en el expresado térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 31 de Diciembre de 4869. M—46

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
Juez de prim era instancia del d istrito  de la Latina, re
frendada por el Escribano D. Tomás Bando, se cita, llam a 
y emplaza á D. Cándido Suarez y López, natural de Se- 
rantés y vecino que fué de esta villa, que tuvo el café de 
E spaña en la calle de Toledo, para que en el térm ino de 
nueve dias se presente en este Juzgado y E scribanía del 
actuario para la práctica de una diligencia en causa se
guida contra el mismo por aprehensión de tabaco; pues 
de 110 comparecer en el indicado térm ino le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Enero  de 1870. M—47

Por el presente y en v irtud  de providencia dictada 
por el Sr. D. R aim undo Fernandez C uesta, Juez de p ri
m era instancia del distrito  de la L a tin a , Escribanía de 
D. Tomás Bande, se cita, llam a y emplaza á Dolores A l- 
bian, que se dice habitaba en el puente de Vallecas, para 
que en el térm ino de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración en causa que se instruye 
por hurto  do dinero á la m ism a; en la inteligencia que 
no compareciendo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de E nero  de 1870. M—48

D. José del Rio González, Juez togado de prim era in s
tancia del d istrito  de la Universidad de esta capital.

Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. N atalio Sánchez Mascaraque penden autos de concur
so voluntario de acreedores de D. Ram ón Llam es y P i-  
d a l , vecino que fué de esta v illa , en los cuales se ha 
acordado la venta en subasta pública de las fincas que 
como pertenecientes á dicho concurso son á saber:

U na posesión titu lada  C asa-p u erta , sita  en las afue
ras de la antigua puerta de A tocha de M adrid , próxim a 
al C an a l, entre el puente de Santa Isabel y prim er m oli
no , cercada com pletam ente , que ocupa una super
ficie to tal de cuatro h ec tá rea s , 24 á re a s , 90 centi- 
áreas, ó sean 547.269 piés cuadrados, con dos casas en 
su parte in terio r, cuyos linderos de aquella y descrip
ción de todo resu lta  del plano y tasación.pericial obran
te en dichos a u to s , según la cual ha  sido retasada 
en 51.990 escudos , á deducir cargas.

U na tie rra  lab ran tía  contigua á dicha posesión , que 
mide una  superficie de dos hectáreas, 64 áreas y 33cen~  
tiáreas, que hacen cuatro fanegas, 101 céntim os de fane
ga, á cuya tie rra  tiene su salida el corral y cuadras de la  
referida posesión, por el que está gravado con la servi
dum bre de paso, y ha sido retasada en 1.271 escudos 310 
m ilésim as de escudo, á deducir cargas que sobre ella pu
dieran resultar.

Y o tra  posesión sita en el pueblo de C arabanchel 
Alto, con su entrada principal en la calle de la Cañada, 
hoy del General S e rra n o , la cual se compone de u n a  
casa-palacio, capilla y otras diversas dependencias, cuya 
descripción y linderos resu ltan  tam bién del plano y ta 
sación existentes en los autos ; componiendo el perím e
tro general de la posesión una cabida total ó superfi
cie de 12 hectáreas, 71 áreas y 38 centiáreas, ó sean 19 
fanegas 73 céntimos del marco de Madrid; cuya posesión 
ha  sido retasada en 90.964 escudos y 365 m ilésim as de 
escudo, á rebajar tam bién cargas.

P ara  la subasta de las ñncas reseñadas ha sido seña
lado el dia 8 de Febrero p róx im o , á la una de su tarde, 
en el local-audiencia de m i Juzgado, y en el del partido 
de Ge tafo por lo que respecta á la posesión situada en el 
pueblo de Carabanchel Alto.

Lo que se hace saber por medio del presente para co
nocim iento del público y efectos consiguientes.

Madrid 4 de Enero de 1870.=José del Rio G onzalez.=  
Por mandado de S. S . , N atalio Sánchez Mascaraque.

M—X —2 .

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. José María Payueta, Juez de prim era instancia del dis
trito  de la Audiencia de esta cap ita l, refrendada por el 
actuario D. Olallo Megía, se c ita , llam a y emplaza por 
este segundo anuncio y térm ino de nueve dias á D. An
tonio Oastclví é íbaiTola, Conde de O astollá, para que 
dentro de dicho térm ino se presente en la audiencia de 
S. S-, sita  en el piso bajo de la T erritorial, para la p rá c ti
ca de cierta diligencia en causa crim inal que se le sigue

por adulterio; bajo apercibim iento que de 110 p resen ta r
se se seguirá en su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 10 de Enero de 1870. M—40

Juzgado de prim era instancia del distrito  de la Au
diencia de Madrid.—Por el presente y en v irtud  de pro
videncia del mismo se cita, llam a y emplaza á Doña Jua
na Yañez á lili de que se presente en dicho Juzgado y 
E scribanía del Licenciado D. Lorenzo María de Sevilla á 
p res ta r una declaración en causa crim inal que de oficio 
se está instruyendo.

Madrid 7 ele E nero de 1870, M—41

D. Juan B autista Crespo, Juez do prim era instancia 
de este partido de Valle de Üabuérniga &e.

Por el presente c i to , llamo y emplazo a Juan José 
Perez y González, na tu ra l de Santa Cruz de M údela, en 
la provincia de Ciudad-Real, zagal de diligencias que fué, 
con residencia en Trcceño, soltero, de 27 años de edad, de 
ignorado paradero en la ac tua lidad , para que en el tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado á evacuar el tras
lado que se le ha conferido de la acusación del Prom otor 
fiscal en la causa pendiente contra él y otros sobre es
tafa; apercibido que de 110 presentarse en el térm ino de
signado le parará el perjuicio consiguiente.

Valle de Oabuérniga 8 de E nero de 1870.=Juan Bau
tista C respo .= Por su m andado , Carlos Diez de la Campa.

V—11

D. Carlos de Arpe, Juez de prim era instancia del par
tido do esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco 
Iieredia J im énez, vecino de Montellano; Juan H eredia 
Campos, que lo es del Bosque,y Antonio A m ador, álias 
el Mellado, para que en el térm ino de 30 dias, contados 
desde que aparezca este edicto inserto en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á contestar á  los 
cargos que les resultan  en la causa pendiente contra 
los mismos y otros por hurto, y se les adm inistrará 
justicia; bajo apercibim iento que pasado dicho plazo sin 
verificarlo se sustanciará el procedimiento en su rebel
día, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Huclva 8 de E nero de 1870.=0árlos de A rp e .= P o r 
m andadado de S. S., José María de la Córte, Escribano.

I-I—15

D. Inocencio Ruiz Capillas, Juez de prim era instan 
cia de esta villa de Castrojcriz y su partido, con la con
sideración de ascenso.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Em ilio Al- 
varez, natural de Villaoz, contra quien en dicho mi Juz
gado se sigue causa crim inal de oficio por desobediencia 
á los m andatos de la A utoridad en el pueblo de Bclbim- 
bre, para que se presente en este Juzgado pip el térm ino 
de nueve dias á lili de hacerle saber el dictam en fiscal; 
pues de lo contrario lo parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Castrojeriz á 7 de Enero de 1870.=Jnoccn- 
cio Ruiz C apillas.= Por su mandado, E ustasio Escribano.

0 —11

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. Eduardo Carretero y B riz, Juez de paz é interino de 
prim era instancia del distrito  de la Inclusa de esta capi
t a l , so cita á A ntonio Vilcla y Arm ada para que dentro 
del térm ino de 10 dias comparezca en la audiencia de 
S. S . , sata en la plazuela de la L e ñ a , local de la Bolsa, 
piso principal, con el lin de hacerle saber una providen
cia; apercibido que de no verilicarlo se lo declarará re
belde y contum az, parándole el perjuicio que haya lu 
gar. = E 1  Escribano, Luis Escobar. M—43

Por el presente y en v irtud  de providencia del señor 
D. E duardo Carretero y B riz, Juez de paz é interino de 
primera instancia del d istrito  de la Inclusa de esta capi
tal , se cita á Polonio García y Ruiz para que dentro del 
térm ino de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., 
sita en la plazuela de la L eña, local de la Bolsa, piso 
principal, con el fin de hacerle saber una providencia en 
la causa que contra el mismo se in s tru y e .= E l E scriba
no, Luis Escobar. M—42

CORTES CONSTITUYEN TES .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 12 de Enero 

de 1870.
P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  

G a r c í a  G ó m e z .

A bierta la sesión á las dos y media, y leida el acta 
de la anterior por el Sr. Secretario Sánchez Ruano, fué 
aprobada.

Se dió cuenta, y las (Ar t es  quedaron enteradas, de 
una comunicación del Ministerio de la Guerra m anifes
tando 110 haberse accedido áT a  instancia de D. Andrés 
Luque y Jiménez solicitando su vuelta al servicicUpor 
carecer de derecho para ello.

Se concedió licencia para ausentarse de esta capital 
al Sr. Herraiz, prorogándose la concedida anteriorm ente 
al Sr. Montero Telinge.

A propuesta del Sr. Presidente, y prévia la oportuna 
pregunta del Sr. Secretario Sánchez Ruano, se lijó la 
liora de dos á seis para la celebración délas sesiones du 
rante el mes actual.

El Sr. R O D R I G U E Z  P I N I L L A :  En la sesión de ayer 
un Sr. Diputado pidió la lectura de un artículo de la 
Constitución y de 1111 documento de comisión; y como 
quiera que en ese documento hay un error, creo de mi 
deber hacerlo presente para que desaparezca.

El artículo  constitucional leido se refiere al Senador 
ó Diputado que acepte honores ó gracias; y como esto se 
presta á diversas interpretaciones , bueno es tener en 
cuenta que hay m ucha diferencia entre aceptar y obte
ner, pues un Diputado ó Senador puede m uy bien obte
ner una cruz de San Fernando en ju icio  contradictorio, 
ó una cátedra por oposición, lo que ciertam ente 110 es lo 
mismo que aceptar una gracia del G obierno, y justo  es 
que se haga la debida distinción.

E 11 el documento leido se encuentra- m i n o m b re , y 
hay en ello un notable error, puesto que n i lie obtenido 
ni aceptado gracia, alguna del G obierno, y por consi
guiente 110 hay razón que justifique mi inclusión entre 
los que se encuentran en ese caso.

E l Sr. SECRETARIO (Sánchez R u a n o ): La mesa 110 
ha hecho más que leer el documento ta l como se le ha  
rem itido por el Gobierno, sin prejuzgar cosa alguna, 
siendo su epígrafe el mismo con que se lia  recibido.

E l Sr. g o ív it s  : La comisión no ha podido hacer otra 
cosa quo presentar la lista conforme ha  sido rem itida al 
Congreso.

Él Sr. M U Z Q U i z :  Deseo que se ponga en conoci
miento del Sr. M inistro de Hacienda que el sábado pró
ximo tendré el honor de explanar la interpelación que 
tengo anunciada acerca del uso que se ha  hecho del cré
dito por dicho señor.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
«Artículo 1.° Las Rclatorías y Escribanías de Cámara 

de las Audiencias serán provistas por oposición no sien
do de propfedad particular.

Art. 2.° Se exceptúan de lo prescrito en el an terior 
artículo las de la Audiencia de Madrid y Suprem o T ribu
nal de Justicia, las que lo serán por concurso. Las de la 
A ud ienc ia .de  Madrid entre los propietarios ele fuera, 
y las del Supremo Tribunal de Justicia en tre  los de 
Madrid.

Art. 3.° Cuando quedase vacante una R elatoría  ó E s
cribanía de Cám ara, se anunciará oficialmente su provi
sión por si alguno quisiere ser trasladado áe lla ; trascu r
rido el plazo de 30 dias para pedir la traslación, se pro
veerá por oposición, conforme á lo que previenen las 
Ordenanzas de las Audiencias.

Art. 4.° E l haber sido propuesto tres veces en terna  
en diferentes oposiciones da derecho á ser nom brado, ex
ceptuándose de esto las que correspondan á  la A udiencia 
de Madrid y Suprem o Tribunal de Ju s tic ia , que se pro
veerán conforme al art. 2.° de esta ley.

A rt. 5.° Siendo Relatores los secretarios y V icesecre
tarios de la Sala cuarta d é la  A udiencia de Madrid, serán 
nom brados desde luego para las vacantes que ocurran, 
siempre que lleven desempeñando sus cargos dos años el 
prim ero y cuatro el segundo.

A rt. 6.° No podrán ser separados de sus cargos sino 
en v irtud  de expediento formado por la Sala de gobierno, 
y prévia audiencia del interesado, y de su resolución po
drán los agraviados apelar ante la del Suprem o Tribunal 
de Justicia.

Art. 1.' El Ministro de Gracia y Justicia cuidará del 
exacto cumplim iento de esta ley.

Art. 8.° Quedan derogadas todas las prescripciones 
que se opongan á la presente ley.

Palacio de-las Cortes 17 de Noviembre de 1869 .=  
Pedro Calderón y H erce.=A dolfo M erelles.=A lejandro 
M arquina.= E duardo  L e ó n . = Juan P aradcla .= B crnardo  
Toro y M oya.=Sebastian de la Fuente Alcázar.»

E l Sr. c a l d e r ó n  Y  H ER C E : Pocas palabras bas
tarán  para apoyar la proposición que se acaba de leer. 
Los Sres. Diputados saben qim las plazas de Magistrados 
de Ja Audiencia de Madrid están declaradas como de as
censo, y yo creo que tam bién lo deben ser las de R elato
res y Escribanos de Cámara, que siempre se obtienen por 
oposición, pues nada me parece más justo. Tam bién pro

pongo o tra  alteración respecto á los Secretarios que lo 
sean cierto núm ero de años, lo cual juzgo m uy aten
dible.

Y p o r último, debo advertir que respecto á la trasla
ción de varios Relatores á la Audiencia de Madrid hay for
mado un expediente en el Ministerio de Gracia y Justicia, 
el cual expediente deberá venir á la Cortes en el caso de 
que esta proposición se admita, y allí podrá verse que el 
T ribunal Suprem o se dividió en dos diversas opiniones 
al resol ver sobre esta cuestión.

E stas ligeras indicaciones creo serán suficientes para 
dem ostrar la conveniencia de que el asunto se estudie de
tenidamente; y por consiguiente la de que se adm ita por 
la Cámara esta proposición.

Dada segunda lectura de la proposición, y previa la 
oportuna pregunta, fué tom ada en consideración, acor
dándose pasara á las secciones para el nom bram iento de 
comisión.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (García 'Gómez): Discu
sión del dictamen y voto particular relativo á la comu
nicación del Gobierno rem itiendo testim onio de la sen
tencia dictada en la causa seguida al Sr. Serraclara.

Leido el dietámen y voto particular indicados, y abier
to el debate sobre este último, dijo

El Sr. f u e n t e  ALCAZAR: La cuestión, Sres. Dipu
tados, es de interpretación del art. 56 de la Constitución, 
que establece dos casos: uno , m iéntras las Cortes están 
abiertas, en el que es precisa la autorización para proce
sar á un Senador ó D iputado; y o tro , cuando se hallan 
las Cortes ce rrad as, ó el Senador ó Diputado es cogido 
in  fraganli , en el que no es necesaria la au torización; y 
precisam ente el proceso formado al Sr. Serraclara es de 
los que no necesitan autorización, puesto que fué cogido 
ín  fraganti  en el convento de Capuchinas. Por ello se le 
ha podido p rocesar, sin que para nada intervenga la 
Cámara.

Esto en el caso de que se interprete estrictam ente el 
artículo constituc ional; pero aun cuando se le dé una 
interpretación más lata, y se conceda que siempre es ne
cesaria la autorización, el voto del Sr. Godinez de Paz no 
procede de modo alguno.

Todos recuerdan el im portante acuerdo tomado por 
las Cortes C onstituyentes el 13 de Octubre, en el que no 
sólo se autorizó á los Tribunales para procesar al Sr. S er
raclara , sino tam bién para procesar á todos los que se 
encontraran en igual caso.

Se dice quo no es esta la autorización que exige la ley 
fundam ental del Estado, pues no ha habido suplicatorio, 
testim onio del tanto de culpa, ni ninguno de los datos 
necesarios para ver si procedía ó no; pero yo preguntaría 
al Sr. Godinez de Paz dónde se exige todo eso. .E n  la 
Constitución no se habla nada respecto al procedimiento, 
ni tampoco en el art. 32 de nuestro reglamento, que se 
cita en el voto particular. La Constitución no ha hecho 
más que establecer la garantía, que más que del Dipu
tado ó Senador es de la Cámara, y nadie puede in te r
pretarla mejor que ella misma, que lo hace como un gran 
J u ra d o , sin necesidad de todos esos trám ites de que se 
habla; y cuando da su autorización , desprendiéndose de 
d icha garantía, nadie más que ella es Juez de este acto.

Se indica que el acuerdo del 13 de Octubre era vago, 
que no tiene precedentes, ni estaba documentado; pero la 
Cámara sabe que fué un  acuerdo perfectam ente exam ina
do y comprobado. E l 9 de Octubre pasó una comunicación 
el Gobierno, en la que decia saber y constarle á ciencia 
cierta que varios Diputados, entre ellos el Sr. Serracla
ra, se habían levantado en armas: se nombró una com i
sión con este motivo, y esta dió su dietámen, que no fué 
sólo un voto de censura contra los que se habían levan
tado en arm as, sino que contenía una autorización á los 
Tribunales, así del fuero ordinario como extraordinario, 
para que procediesen contra todos los que se hallaran  en 
esc caso. Había, pues, todos los datos que podían desear
se, 110 faltando ni aun el que podia dar lá opinión pú
blica, porque de todos era sabido lo que ocurría. .

Existe, por lo tanto, la autorización ; y sea que la 
Constitución se interprete en su sentido estricto, ó en el 
más lato posible, no puede decirse que falta en esas 
causas.

Pero yo quiero suponer que el voto del Sr. Godinez 
de Paz pudiera tener algún fundam ento: esto podría ser 
en circunstancias ordinarias, 110 cuando se tra ta  de varios 
Diputados que se han levantado en armas, y de la in ter
pretación de un artículo constitucional, que á nadie co. 
responde hacerla mcás que á la s  Cortes.

Añade el Sr. Godinez de Paz que todos los T ribunales 
lian opinado del mismo modo que S. S.; y yo 110 sé que 
haya habido quien opine así, como 110 sea el A uditor de 
Guerra de la Capitanía general de Cataluña, con el que no 
ha estado de acuerdo en ese punto el Fiscal encargado de 
la ejecución dé la  sentencia.

Además, S. S. quiere que no autoricem os la ejecución 
de la sen tencia , cuando ni tenemos un exacto conoci
miento del hecho , ni podemos invadir las atribuciones 
del poder judicial. S. S. olvida que el Sr. Serraclara ha 
obtenido indulto de la pena que le fué impuesta, y que no 
autorizando la ejecución de la sentencia vendríam os á de
clarar que no liabia sido culpable. Creo, pues, por todas 
estas consideraciones expuestas lo más brevem ente posi
ble, que la Cámara 110 puede aceptar el voto del Sr. Go
dinez de Paz.

 ̂ E l Sr. G O D IN E Z  D E P A Z : Los Sres. Diputados que 
asistieron á la reunión de la mayoría que tuvo lugar en 
el Senado , y en la que se trató  de este a su n to , recorda
rán que allí sostuve que la autorización general que se 
trataba de dar no era la establecida por el art. 56 de la 
C onstitución , sino que por el contrario ora una negación 
de la vgarantía en él consignada, para lo que las Cortes 
no tenían facu ltad ; añadiendo que esa autorización en 
globo era la abolición de la inm unidad parlam entaria, 
que es una prcrogativa de las m inorías , de los D iputa
dos; que no está al arbitrio  de nádie el prescindir de ella, 
porque de otro modo podría darse el caso de que las m i
norías quedasen completam ente á merced de las m a
yorías.

Las autorizaciones deben concederse siempre con cau
sa , y así se determ ina en el art. 32 del reg lam en to , que 
dice «que cuando se pidiere autorización para proceder 
contra un Diputado se oirá á la comisión nom brada 
por el método o rd inario .» Una autorización en globo 
puede atacar la inm unidad de los D iputados, y es posi
ble que haya casos en que la Cámara tenga razones po
derosas para no conceder esa autorización respecto á uno 
de ellos.

Pero hay más: para procesar al Sr. Serraclara no se 
necesitaba ese perm iso prévio, porque habia sido cogido 
in fraganli’, caso que se halla comprendido de un modo 
term inante en el artículo constituc ional; pero tenem os 
que aplicar lo determ inado en el párrafo segundo del a r 
tículo 56 de la ley fundam enta l, habiéndolo reconocido 
así el A uditor de G uerra de la Capitanía general de Bar
celona , y aun el mismo Capitán g en era l, que ha  m anda
do aquí el testimonio de la sentencia; pues de no ser pre
ciso que las Cortes autorizasen su ejecución no habia 
para qué enviar ese testimonio.

Las C ortes , por consideraciones políticas ó de otro 
orden, pueden creer conveniente el suspender la ejecución 
de( una sen ten c ia , y al hacer esto 110 invaden las a tribu 
ciones de los T ribunales, pues estos cumplen con su m i
sión juzgando ; y las C ortes, sin mezclarse para nada 
en el procedimiento ni en trar en averiguaciones de si 
se ha  sentenciado bien ó mal, pueden por determ inadas 
consideraciones 110 estim ar conveniente el que se ejecute 
la sentencia. Para  eso, y no para otra cosa, se m anda el 
testim onio. •

Yo respeto el acuerdo de las Cortes del 12 de Octu
bre ; pero no entiendo que sea esa la autorización que 
exige el art. 56 de la C onstitución ; y así lo han com 
prendido los T ribunales, puesto que la m ayor parte no 
la lian considerado bastante; siendo una prueba conclu
yente de ello los suplicatorios que han  venido aquí pi
diendo autorización para procesar á varios Sres. D iputa
dos republicanos.

Por otra parte, sin dejar yo de respetar la ejecutoria 
de los T ribuna les , tengo grandes dudas acerca de la cul
pabilidad del Sr. Serraclara, pues por el mismo testim o
nio de la sentencia se sabe que estaba en tra tos con los 
sublevados para hacerles desistir de su intento, y cuando 
de eso se ocupaba fué cogido entre e llo s , habiendo teni
do el Consejo de guerra que apelar á la regla 45 para 
sen tenciarle ; y todos saben lo elástica que es esa regla, 
pues m iéntras hay Tribunales que se creen constituidos 
en una especie de Jurado en los casos que deben apli
carla , creen o tro s , por el co n tra rio , que siempre hay 
necesidad do ciertas pruebas taxativas que más ó ménos 
directam ente vengan á justificar la culpabilidad; y fácil 
es comprender la diferencia que hay de in terpretarla de 
un modo ó de otro.

A dem ás, el Sr. Serraclara ha sido procesado por un 
delito político, y esta clase de delitos, por graves que 
sean, no causan infamia; y yo creo que las autorizacio
nes sólo deben concederse cuando se trate de delitos que 
denigren, pero no por delitos políticos, mucho ménos 
cuando han pasado las circunstancias que pudieran ha
cerlas oportunas.

E stas consideraciones bastan, en mi concepto, para 
dem ostrar la legalidad de lo que propongo en el voto 
particular, que ruego á la Cámara se sirva aprobar.

E l Sr. F U E N T E  A L C A Z A R : E l Sr. Godinez de Paz 
olvida sin duda que cuando el poder judicial ha dictado 
una sentencia, las Cortes 110 pueden apreciar ese tallo, 
pues de otro modo invadirían atribuciones que 110 son 
su y a s , y la división do los poderes habría desaparecido.

Que la autorización 110 era necesaria. Esto lo dije yo 
también; pues con arreglo al art. 57 de la Constitución, 
habiendo sido cogido in  fraganti el Sr. S erraclara , no

ej*a necesaria la autorización de las Cortes para que la 
ejecutoria de la sentencia siguiera adelante.

Por ú lt im o , dice el Sr. Godinez que los T ribunales 
han rem itido suplicatorios para procesar á otros D iputa
dos, lo cual prueba que no han dado im portancia alguna 
a la autorización de 13 de O ctubre ; pero S. S. olvida 
<}uc las causas de esos suplicatorios son m uy anteriores 
a la resolución de las Cortes de 13 de Octubre.

E l Sr. GODINéZ DE P A Z : Al decir yo que no apa
recía muy clara la crim inalidad del Sr. S e rrac la ra , no 
era para que nosotros fuéram os á anu lar y exam inar la  
sentencia, invadiendo atribuciones de los Tribunales, 
sino como una consideración que exponía á las Cortes 
para que la tuvieran presente.

. R esPef t0 4 Ia inteligencia del a rt. 56 de la C onstitu-
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nnJirR ?°i ° ^ ^  Permiso so ha consignado la d is- 
a h T L 7 r n lU f,aíTai“ W nd? .q u e  dice a s í: (Leyó.) Hé 
‘ífr iL iií- i  ’,.i 'ib i ° feiS,s 'a delincuencia del señor 
Íesíimnni ,’i f  , l l u  ''junio nue mandar aquí une t t r p ü r ^ para ,iue ^  And»

lili cuanto á que los suplicatorios q Ue han venido 
aq u í, siguiendo ios tram ites del reglamento para esos 
asuntos lo lian sido por hechos anteriores al acuerdo de ' 
13 do Octubre yo pregunto al Sr. Fuente Alcázar: el 
delito del Sr. Serraclara, si es que cometió tal delito 
¿no fue con m ucho anterior á ese acuerdo de las Córtes? 
Esto prueba que los 1 ribunales de justic ia  no han visto 
en esa autorización más que un medio eficaz dado al 
Gobierno para que pudiera concluir lo más pronto posi
ble con la insurrección republicana.

o 1’ /?*!?®0 ® c a l d e r ó n :  E n el fondo el discur
so del Sr. Godinez de Paz no es más que el cum plim iento 
de un deber de consecuencia 0 1 S. S. con la opinión que 
sostuvo en la reunión de la mayoría cuando se tra tó  de la  
autorización de 13 de Octubre. Entonces S. S. se opuso 
a ese acuerdo si bien luego, por altas consideraciones 
políticas sin duda, 110 se creyó en el caso de venir aqu í 
a m antener públicam ente su voto. Pero el resultado es 
que .entonces habría sido más im portante y oportuno lo 
que hoy nos ha dicho S. S.
, Fara  procesar á .un Diputado se necesita el perm iso 
de las C ortos; ó si esto ím es posible por hallarse cerra
das , que las Cortes autoricen el proceso ó exam inen la 
sen tenc ia , no para negar ó conceder su ejecución, como 
propone el Sr. G odinez, porque esto no resuelve nada, 
sino para venir á declarar im plícitam ente, ai n e g a r la  
au torización , que no ha debido procederse contra el Di
putado, que es lo que ha debido pedir en su voto el señor 
Godinez. Pero ¿puede hacerse esto? N o , sin revocarse el 
acuerdo de 13 de O ctub re , al cual dió ocasión una co
municación del Gobierno, donde constaban los Diputados 
que habían tomado parte en la insurrección , y entre los 
cuales figuraba el segundo D. Gonzalo Serraclara. Si, 
pues, el acuerdo de las Cortés fué, como no podia ménos 
de s e r , serio, no es posible que volvamos sobre él como 
se pretende.

Setenem os la autorización concedida para el Sr. Ser
rac lara  (El Sr. Figuras:  No.) Sí; pues aunque se diga
que para darla se necesitaba un suplicatorio, esto no es 
una prescripción term inante , sino un derecho que las 
Cortes tienen para pedirlo; pero sin que por eso no pue
dan dejar de prescindir de ese requisito cuando lo esti
men conveniente, y este es el caso en que nos hallam os. 
Luego ¿qué vamos á hacer nosotros acerca de la senten
cia? ¿Negar la autorización para.,que se lleve adelante? 
No: lo único que procede es decir que las Cortes que
dan enteradas, como lo quedaron al darse cuenta de la 
m uerte del Diputado Sr. Guillen, y sin que pueda con
tundirse el caso que nos ocupa con el suplicatorio para 
procesar á los Sres. Castelar, Soler y algún otro Sr. Di
putado, pues en el relativo á estos señores se tra ta  de un  
hecho ocurrido con un mes de anterioridad á la suble
vación republicana.

E l Sr. g o d i n e z  d e  p a z : E x trañaba el Sr. Ram os 
qim habiendo tenido yo una opinión en el seno de la m a
yoría reunida en el Senado me faltara después valor para  
venir aquí á sostenerla; pero S. S. se equivoca al creer 
que me faltó v a lo r : lo que hubo fué que tuve en cuenta 
altas consideraciones de gobierno para no venir aquí á  
defender en contra de la m ayoría mi opinión sobre las 
autorizaciones para procesar á varios Diputados cuando 
estaba ocurriendo la insurrección republicana.

Por lo d em ás, dice el Sr. Ram os que yo he debido 
orm ular de otra m anera mi voto , diciendo que no se 

lleve á efecto la sentencia por falta de permiso de las 
Cortes para procesar al Diputado. Mi voto está ajustado 
al párrafo segundo del art. 57 de la Constitución , pues 
yo creo que 110 hay  permiso para procesar al Sr. Serra
clara, porque el acuerdo de las Cortes del 13 de Octubre 
no es la autorización necesaria y conveniente ; ni tam 
poco ha venido con arreglo á los trám ites del reglam en
to , que es la ley suprem a de estos C uerpos, toda vez 
que no ha precedido el suplicatorio de un Juez con el 
tanto de culpa del acusado.

E l Sr. RADIOS CALDERON: Yo no he dicho que al 
Sr. Godinez le faltara valor para exponer aquí sus ideas; 
he reconocido el patriotism o que le movió á callar su 
opinión , y á ese mismo patriotism o apelo ahora para que 
ya que entóneos no quiso crear obstáculos al Gobierno, 
no le suscite ahora un conflicto mayor, como seria el po
nerle en ridículo.

E l Sr. F IG U ER A S: Al levantarm e á defender al se
ñor Serraclara, mi amigo y compañero en la m inoría re
publicana, declaro que aunque se tra tara  de un adversa
rio político, sólo al ver el dietámen hubiera tenido in te
rés en esta discusión. Por una parte veo a cinco indivi
duos do ella que tienen una opinión; por o tra al Sr. Go
dinez que tiene la contraria y disiente de sus compañe
ros; y separado de ámbos pareceres, al Sr. D. A ndrés Bue
no, que ignoro por qué razones no ha firmado el d icta
men de la mayoría, aunque 110 pecaría de suspicaz si cre
yese que habia dejado de hacerlo por considerarlo in jus
to. (El Sr. Bueno pide la palabra.)

Señores, extraño que sobre esto haya discusión, pues 
para mí es la cuestión tan clara que 110 da siquiera’lu°’a r 
á debate. Dice el Sr. Ramos que la ley de 13 de Octubre 
se dio determ inadam ente contra el Sr. Serraclara, y esto 
es m aterialm ente imposible, porque para proceder contra 
el Sr. Serraclara , según las Autoridades que le prendie
ron y el Gobierno que prohijó los actos arb itrarios de 
aquellas Autoridades, no se necesitaba el permiso de las 
Cortes, pues había sido cogido in  fraganti. ¿Para qué ha
bia de pedir el Gobierno una autorización innecesaria con
tra  el Sr. Serraclara cuando venia á pedir una regla ge
neral para prescindir de las necesarias? Además, no debe 
sacarse un argum ento de que el Sr. Serraclara estuviera 
en la lista rem itida por el Gobierno de Diputados que 
se hallaban con las arm as en la mano; pues en ella figu
raban tam bién otros que ni siquiera se habían movido de 
sus casas, como los Sres. B lanc, Carrasco, Cabello, y  
Ferrer y Garcés. Según la teoría del Sr. Ram os, n inguno 
de estos Diputados se hubiera librado de persecuciones y  
de la cárcel.

Pero, señores, no creo que haya nádie que exam inan
do la cuestión con im parcialidad no esté conforme con la 
doctrina del Sr. G odinez; así es que los Sres. Ramos y  
Fuente Alcázar, para defender sus ideas, han  tenido que 
acudir á un casuismo exaj erado, y á unos argum entos tan  
ingeniosos que cási se pierden de vista. E l Sr. F uen te  
Alcázar ha llegado hasta decir que se puede prescindir, 
aun estando abiertas las Cortes, de la rem isión del tan to  
de culpa para proceder contra un Diputado. Y o , sin em
bargo, reto á S. SS. á que me m uestren una autorización 
concedida por las Cortes que 110 haya ido precedida del 
suplicatorio con el tanto de culpa. Dos casos hay en que 
se puede prescindir de la autorización, y  s o n : cuando 
las Cortes están cerradas, o el Diputado e& cogido i n  
fraganti; y  tam bién entonces, para evitar abusos, la 
Constitución dispone que ée dé cuenta al Cuerpo á que 
pertenezca el individuo preso para que aquel dé ó niegue 
autorización á la ejecución de la sentencia; y este es el 
caso que nos ocupa. -

Pero dice el Sr. Ramos que las Cortes no pueden 
anu lar una sentencia, porque á eso equivaldría el negar 
su autorización para que se e jecu te ; que esto es una es
pecie de ficción por medio de la cual declaran que no 
habia medio de proceder contra ese Diputado. A unque 
esto 110 pasa de ser una interpretación de S. S., ¿qué difi
cultad hay en que las Cortes digan que 110 habia motivo 
para proceder contra el Sr. Serraclara? A mí me im por
ta  poco el sentido en que se tom e, con tal que la reso
lución se adopte.

Y si las Cortes 110 pu ed en , según el Sr. Ramos, decir 
acerca de este asunto otra cosa sino que quedan entera
das, como cuando se dió cuenta de la m uerte del Sr. Gui
llen , ¿por qué sobre la comunicación que tra taba de este 
hecho no se nombró también una comisión que enten
diera en el relativo á la m uerte del Sr. Guillen, en el cual 
creo yo que se encubre un asesinato, y respecto al cual 
la minoría republicana se propone pedir el esclarecim ien
to de lo ocurrido para ver si ha habido asesinos? L a 
verdad es que, como Jurado que somos, tenemos derecho 
á exam inar los antecedentes del proceso del Sr. Serra
clara. ¡Ah, señores! Bien se ha guardado el Capitán ge
neral de C ataluña de rem itir los antecedentes de la p ri
sión del Sr. Serraclara, porque hasta los más m inisteria
les se indignaron de las iniquidades cometidas contra este 
Sr. Diputado. (El Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
pide la palabra.)

E l Sr. Serraclara, cuando fué preso, estaba llenando 
una  misión pacífica, conocida de las mismas A utoridades 
que lo prendieron en el P rincipal de la Milicia, donde se 
refugió para librarse de los peligros de la lucha , y  desde 
donde no se disparó ni un tiro. Y sin embargo se le 
prendió y se dijo que habia sido cogido i n  fraganti,  y se 
le tuvo preso 17 dias sin auto de prisión; luego no se han



e v a c u a d o  las citas  q u e  h a  h e c h o ;  y  p o r  ú l t im o  , se  le lia 
j u z g a d o  por  un C o n s e jo  de  g u e r r a , T r ib u n a l  m an i f ie s ta -  
m e n t e  in c o m p e te n te .

;En virtud de qué ley ó disposición legal se na arran 
cado al' Sr. Serraclara hasta su derecho de ciudadano y 
el de ser juzgado por la jurisdicción ordinaria? Lataiuna 
no estaba en estado de sitio á la fecha del de Setiem
bre en que fué preso , y por consiguiente la sentencia ua- 
da por el Tribunal que le juzgó es írrita y nula, j  las 
Cortes, volviendo por los fueros de la justicia, han de de 
cir que no ha podido procederse contra el Sr. Serraclara; 
y  por todas estas consideraciones espero que la Camara 
se servirá dar su aprobación al voto particular del señor 
Godinez de Paz.

El Sr Presidente del CONSEJO D E  M IN ISTR O S-' No 
pensaba terciar en este debato ; pero al oir ciertas afir
maciones del Sr. Figueras, me he considerado en la obli
gación de defender la legalidad con que se ha senten
ciado por Tribunal competente al Sr. Serraclara. El se
ñor Figueras no repara en sentar premisas cuando se 
propone un ob jeto , y permítame que le diga que eso no 
cumple á tan distinguido jurisconsulto. Afirma S. S. que 
se han cometido todo género de arbitrariedades por el 
Consejo que sentenció al Sr. Serraclara, sin tener para 
ello dato alguno; y cuando se hacen esas afirmaciones es 
necesario probarlas.

Dice S. S. que el C’apitan general de Cataluña se ha 
guardado de mandar los antecedentes relativos á este 
asunto; y aquella digna Autoridad , que ha obrado con 
la debida rectitud, ha mandado esos antecedentes; y si 
quiere S. S. vendrá el proceso entero , y se convencerá de 
la ligereza con que ha pronunciado sus palabras.

Ya que estoy de pié, diré algo sobre el fondo de la 
cuestión. Me admira que pueda serlo el no rechazar el 
voto del Sr. Godinez.

Lo que más extraño es que haya sentado el Sr. h igue
ras como principio que las Cortes son competentes para 
suspender el fallo de los Tribunales, en cuyo ca so , como 
ha replicado oportunamente el Sr. Ramos Calderón , el 
voto estaria incompleto, puesto que debiera añadir que 
no hubo lugar á proceder contra el Sr. Serraclara. Pero 
¿qué se propone en esc voto? ¿Cuál seria la situación del 
Sr. Serraclara si se aprobara? ¿Se propone aminorar en lo 
que sea posible la pena contra el Sr. Serraclara? Yo de
claro que de los Diputados de la minoría federal, uno de 
los más simpáticos para mí era el Sr. Serraclara; y si en 
mi mano hubiera estado, sin faltar á los deberes del Go
bierno, ponerle en libertad, lo hubiera hecho^ con gusto; 
pero este puesto impone deberes que me impidieron ha
cerlo. Comprendo por tanto que el Sr. Godinez haya que
rido probar fortuna; pero ¿cuál seria la situación del se
ñor Serraclara si se aprobara esc voto? Hoy está en li
bertad en el extranjero, y para volver tendida que cons
tituirse en prisión en el castillo de Monjuich.^

Por lo que ántes han manifestado los señores de la 
comisión , y por lo que acabo de tener la honra de indi
car, espero qu e las Cortes se servirán desechar el voto 
particular.

El Sr. B U E N O  (D. Juan A ndrés): No pensaba tomar 
parte en este debate, siendo individuo de la comisión y 
110 habiendo suscrito ni el dictámen de la mayoría ni el 
voto particular; pero aludido por el Sr. Figueras, no pue
do ménos de explicar mi actitud. Se trata de un negocio 
que entraña 18 años de reclusión para un compañero 
nuestro, sentenciado, 110 á virtud de pruebas^evidentes y 
acabadas, sino por convencimiento moral. No es esta oca
sión de discutir todo lo que acerca de esto puede decirse; 
pero creí yo desde luego que debiera al ménos saberse si 
ese convencimiento moral era particular de los individuos 
del Consejo ó se desprendía de los datos consignados en 
el proceso, y para ello rogué que se pidiera este ó un tes
timonio de él. La mayoría do la comisión me negó esto 
por creerlo inútil.

Se me ocurrió una nueva duda, y fué- la de que ha
biendo pasado el asunto á las secciones para que nombra
ran comisión, no podia ser con el objeto de que propu
siera que las Cortes quedaban enteradas ; y de cualquier 
modo tenia yo para esto que procurar ántes enterarme.

El Sr. F IG U E R A S : No volvería á molestar la aten
ción de la Cámara si no hubiera observado ayer y hoy 
cierta acritud en las palabras del Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros. Ayer censuraba S. S. la manera cómo 
le habia tratado, y hoy dice que debo respetar los Tribu
nales. Lo que yo he hecho ha sido sostener la necesidad 
de que se averigüe lo que ha habido en este asunto. He 
dicho que ha habido ilegalidades, corno son: la incom 
petencia del Tribunal, y el tener preso al Sr. Serraclara 
47 dias sin recibirle declaración.

Me ha ofrecido el Sr. Presidente del Consejo traer el 
proceso y acepto su ofrecimiento, tanto más, cuanto que 
me proponía pedirle.

El Sr. g o d i n e z  DE p a z  : He pedido sólo la pala
bra para repetir que mi voto está dentro del párrafo del 
artículo 50 de la Constitución. Supone el Sr. Presidente 
del Consejo que si se aprobara tendría que constituirse 
en prisión al Sr. Serraclara; y esto 110 es así, porque 
si se aprobara mi voto particular, lo que sucedería es 
que el Sr. Serraclara vendría á sentarse en estos bancos.

El Sr. GIL S A W Z : La comisión tendría gran placer 
en poder aceptar el voto del Sr. Godinez; pero por cima 
de sus buenos deseos está el respeto á las disposiciones 
ejecutoriadas de los Tribunales.

Esta cuestión, señores, es sumamente sencilla; y si 
algo ha podido complicarla, es la interpretación equivo
cada que so ha dado al art. 50 de la Constitución. El se
ñor Godinez además ha sentado un principio opuesto á 
toda jurisprudencia: el de que los Diputados no pueden 
ser procesados nunca por delitos políticos. ¿Cómo puede 
establecerse esa.diferencia entre los Diputados y los que 
no lo son?

Ha sostenido el Sr. Figueras la nulidad de la senten
cia por creer que debia preceder la autorización de las 
Cortes; pero aun cuando no hubiera la circunstancia de 
haber sido cogido in fraganti, que hace innecesaria esa 
previa autorización, todavía 110 tendría lugar el argu
mento de S. S . , puesto que existe además una autoriza
ción genérica.

Ha dicho además el Sr. Figueras que el Consejo fué 
incompetente. No es ocasión de entrar ahora en esto; 
pero para sostener la tésis de S. S. era preciso empezar 
negando sil’ fuerza á la ley de 17 de Abril que está vi
gente.

Por este estilo seria todo lo eme S. S. ha calificado

le atrocidades, palabra que me explico sólo por el calor 
le la improvisación. .

El Sr. f i g u e r a s : Diré sólo dos palabras para justi
ficarme del calor con que ántes me he podido expresar. 
No puedo ver con calma que se discute una cuestión tan 
3lara, y que estamos quizás próximos á cometer una in
justicia con el. Sr. Serraclara. Sin necesidad de acudu a 
otras pruebas, hay ya en este asunto datos bastantes para 
comprender que no se ha procedido como se debe, be 
dice que se ha cogido in  fraganti al Sr. Serraclara, y sin 
embargo la sentencia se funda sólo en un convencimien
to moral. ¿No braman estas dos ideas de verse juntas.

El Sr. g o d i n e z  d e  p a z  : Yo no he dicho, como 
ha supuesto el Sr. Gil Sanz, que los Diputados no pueden 
cometer delitos políticos, sino que estos no son deni
grantes.

Cree el Sr. Gil Sanz que el permiso de las Cortes es 
u n  trámite ju d ic ia l, cuando su prerogativa es más alta, 
cuando pueden ó no conceder esa autorización.

El Sr. s o r n i : También yo tengo la alta honra de 
que se haya dirigido un suplicatorio para formarme cau
sa criminal. Mi conciencia esta tranquila de 110 haber 
cometido delito alguno. ¿Sabéis cuál se me imputa/ El 
de haber dicho que los derechos individuales eran buenos, 
y que la forma republicana era la mejor, concluyendo mi 
discurso con un viva a la libertad y a la república. P 01 
esto me ha calificado de revoltoso un Gobernador, que es 
el mayor alterador de la tranquilidad pública. Yo me 
alegraría que concediéseis esa autorización, porque ha
bría responsabilidad para el Juez y para la Autoridad a 
que aludo, que es el Gobernador de Tarragona.

He quedado admirado al oir las teorías de los señores 
de la comisión. ¿Es posible que se haya nombrado esta 
sólo para decir que quedamos enterados? Ese rebaja
miento es digno de las personas qüe ocupan ese pues
to.....

El Sr. r a m o s  C A L D E R O N  1 Pido que se expliquen 
esas palabras. ^

El Sr. s o r n i : ¿Considera S. S. que eso es elevado; 
Pues yo lo celebro.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : Insisto en que se es
criban las palabras.

El Sr. F IG U E R A S : Y yo pido que se cumpla el re
glamento.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Se escribirán 
cuando termine su discurso el orador.

El Sr. S O R N I: Repito que si eso es elevado, quiero 
elevar á la comisión á la mayor altura; pero la verdad 
es que se ha rebajado la dignidad de la Cámara supo
niendo que no tenia más remedio que bajar la cabeza 
ante la sentencia del Tribunal. ¿Cuándo, cómo, por dónde 
las Cortes han de humillarse y bajar la cabeza hasta esc 
punto? Aquí han pasado cosas que tenemos que lamen
tar. Vino la sublevación armada, y comprendo que el Go
bierno tratase de reprimirla; pero se ha hablado del 
acuerdo de 13 de Octubre; ¿y qué pasó en aquel acuerdo? 
Que el Gobierno, con una ligereza que no se puede nun
ca calificar de una manera bastante dura, trajo una lista 
de expulsión; se combatió la propuesta del G obierno, y 
se adoptó un término medio para 110 desairarlo: una auto
rización genérica.

Dice el Sr. Ramos Calderón que con el voto del señor 
Godinez se pone en ridículo al G obierno; pero la verdad 
es que nádie se encuentra en ridículo com o 110 se ponga 
él por sí.

No extraño las doctrinas que lie oido á la com isión 
en boca del Sr. Fuente A lcázar, porque ya se han sen
tado otras veces por sus correligionarios políticos; pero 
me admira oírselas á los Sres. Gil Sanz y Ramos Calderón. 
La sentencia ejecutoria es sumamente respetable ; pero 
si en esa sentencia queda un recurso, y ese recurso se 
utiliza, ¿es digna de igual acatamiento? Ciertamente 
que no. Nosotros tenemos derecho para pedir que no que
de en completo misterio lo que lia pasado en ios Tribu
nales: para lo que no le tenemos es para impedir que se 
cumplan las sentencias cuando son ejecutorias.

Dice el Sr. General Prim que no ha habido arbitra
riedades en la sentencia de que se trata. Ya las lia indi
cado el Sr. F igueras, llamando la atención sobre la cir
cunstancia do decirse que el Sr. Serraclara ha sido cogi
do in  fraganti y tener luego que aplicar la regla 45 de la 
ley provisional. Cuando se coge á uno m  fraganti, ¿pue
de decirse que 110 hay prueba? ¿Se trata de un delito co
metido en despoblado? ¿No se le acusa de haber estado 
al frente de una sublevación armada?

Nos decía el Sr. Gil Sanz que la ley de 47 de Abril 
estaba vigente siempre. ¿L a  ha leído acaso S. S.? Pues 
esa ley no puede aplicarse sin la prévia publicación del 
bando, y por lo tanto no estaba vigente en Barcelona.

No recordéis, señores, el partido á que pertenece el 
Sr. Serraclara; meditad bien que vais á resolver sobre 
la inmunidad del Diputado, y aprobad el voto de que 
so trata.

El Sr. F IG U E R A S : Pido que so lea el art. 45 del 
reglamento. (Se leyó.)

Con esto quedan contestados los Sres. Ramos Calde
rón y Coronel y Ortiz, que creían que se podia interrum
pir al orador.

El Sr. R A M O S  C A L D E R O N : El Sr. Figueras nos ha 
hecho leer un artículo del reglamento para darnos idea 
del gran conocimiento que tiene de é l ; pero yo insisto 
en que tenia razona! pedir que las palabras se escribie
ran en el acto. De otro modo 110 era fácil escribirlas con 
exactitud, y así no se interrumpía la discusión.

Sin embargo, yo que habia pensado exigir explicación 
sobre esas palabras, desisto de hacerlo, porque el Sr. Sor- 
ní nos lia dicho que habia estado violento durante nues
tros discursos, y era natural que tuviera algún desahogo, 
como le tuvo al principio del que ha pronunciado S. S.

Por lo demás , S. S ., que nos llama poco ménos que 
abogados por mal nombre, debe saber que yo por mi par
te 110 quiero llamarme jurisconsulto si ha de ser á costa 
de tener que confundir ios poderes, com o quiere con fun
dirlos S. S.

El Sr. p iL  s a n z : Después de lo que ha manifestado 
el Sr. Ramos Calderón, sólo tengo que decir al Sr. Sorni 
que la ley de 47 de Abril exige la publicación cuando 
puede hacerse: si no, no.

El Sr. s o r n i  : Yo estoy con los que quieren respetar 
las sentencias de los Tribunales; pero las sentencias eje
cutorias , y esta no lo es, porque para serlo necesita una 
decisión de las Cortes que aun 110 tiene.

Leido de nuevo el voto particular, y puesto á vota

ción, se pidió por suficiente número de Sres. Diputados 
que fuera nominal. ^

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Señores Dipu
tados , para que la votación sea nominal hay que proro- 
gar la sesión. Se va á preguntar si se proroga.

Hecha la oportuna pregunta, se prorogó la sesión y 
se verificó la votación nom inal, resultando desechado el 
voto particular por 93 contra £7 en esta forma:

Señores que dijeron no:
Marqués de Sardoal.— Llano y Pérsi.— Carratalá.— 

Prim.— Sagasta (D. Práxedes).— Echegaray.— Rivero (Don 
Nicolás).— Figuerola.— Topete.— Garrido (D. Joaquín).— 
León y Medina.— Soto.— López Domínguez.— Muñiz.— 
Alcalá Zamora (D. Luis).— López de Ayala.— Moret.— 
Monteverde.— Abascal.— Ortiz y Casado.— Gil Vírseda.— 
Rodríguez (D. Vicente).— Ballestero (D. M ariano)— R o
dríguez Leal.— Peralta.—Damato.— Navarro y R odrigo.— 
Suarez Inclán.— Ruiz Gómez.— Izquierdo.— Romero y 
Robledo.—Perez Zamora.— González lD. Venancio).—Es
paña.— Fernandez Vallin.— Cascajares.— Ulloa (I). A u
gusto)-—1Sancho.— Rojo Arias.— López Botas.— Rodríguez 
Pinilla.— Escoriaza.— Navarro y Ochoteco.— Ortiz de Pi
n ed o  Carrascon.— Ruiz Zorrilla (D. Manuel).—-Rubio
Caparros— Gil Sanz.— Fuente Alcázar.— Ramos Calde
r ó n — Coronel y  Ortiz.— Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— 
Marqués deSanta Cruz de Aguirre.—Marqués de la Vega 
de Arm ijo.— Rodríguez (D. Gabriel).— Palou y Coll.— 
p rieta_  Sánchez Borguella.— Bañon.— Gomis.— A lon 
so —Fernandez de Córdova.— Torres Mena.— Sagasta (Don 
P ed ro).-R osell.— Carballo.— García (D . Manuel Vicen
te )—Franco Alonso.— Chacón— Valera.— Vázquez Cu- 
riel — Marqués de la Esperanza.— Muñoz de Sepúlveda.— 
Serrano Bedoya.— Salazar y Mazarredo.— Santa Cruz.— 
Fontanals.—Martínez Perez.— Uzuriaga.— Silvela.— Cis- 
neros —Peset.— R í os  y Rosas.— Moliní.— Fernandez de 
las Cuevas.— Martos.— Alvareda.— Madrazo.— Oria.— Cal
derón Collantes.— Montesino.— Rom ero Ortiz.— Sr. Presi
dente.

Total, 93.

Señores que dijeron sí:
Sánchez Ruano.— Castelar.—Vinader.— Rebullida.— 

Salvany.—Gastón.— Jimeno.— Godinez de Paz.— Sanche: 
Ya°o.— García López.— Bárcia.— Diaz Quintero.— Morene 
Rodríguez.— Pí y  Margall.— Tutau.— Robert.— Sorni.— 
Guzman (Santa Marta).— Santamaría — Carrasco.— Ru
bio (D. Federico)— B lan c— Soler (D. Juan Pablo).— F i
gueras.— B cn ot— Múzquiz.—Cala-

Total, 87..
Las Cortes oyeron con sentimiento una comuiíicacioi 

de D. Francisco Ibarra participando haber fallecido en e 
dia de hoy el Sr. D. Jacinto Ballesteros y Ordejon, Dipu 
tado por la circunscripción de Calatayud, provincia d( 
Zaragoza.

El Sr. Secretario Sánchez Ruano anuncio que se nom
braría la comisión respectiva para la conducción del ca
dáver á la última morada.

Se leyó y  acordó que se imprimiera y repartiera á lo: 
Sres. Diputados una enmienda del Sr. Soriano al cap. 15 
artículo 1.° de la SeCcion 6.1, Ministerio de la Goberna
ción, sobre gastos para el año económico de 4870-74.

Se m a n d ó '  pasar  á la c o m is i ó n  de p re s u p u e s to s  la  s i 
g u ie n te  c o m u n ic a c ió n :

« M i n i s t e r i o  d e  F oM E N T O .= E xc m os .  Sres . :  D e  ó rd e i  
de  S. A. el R e g e n t e  del  R e i n o  re m i to  á  V. EE. u n a  notí  

' a d ic io n a l  á los  créd itos  del  p re su p u e s to  de este  M in is te 
r io ,  p resentad o  á las C ortes  para el a ñ o  e c o n ó m i c o  di 
4870-74, á fin de a ten der  á los  gastos  a d m in i s t r a t iv o  
m á s  in d isp e n sa b le s  de las carreteras  de C ata lu ñ a ,  y a 
p a g o  de  o b l ig a c i o n e s  de e je r c i c io s  c er ra dos  , r e c on oc id a !  
p os te r io rm e n te  á la  re d a c c ió n  de  d i c h o  pre su p u e s to .  ^

Dios guarde á V. EE. muchos años. Madrid 10 de Ene 
ro de 1870.=José Echegaray.=Sres. Diputados Secreta' 
rios de las Cortes Constituyentes.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Cantero): Orden del di¡ 
para mañana: Continuación de la discusión pendiente, ;

Dictámen y voto particular sobre la sentencia impucs 
ta por el Consejo de guerra de Barcelona al Diputado so 
ñor Serraclara.

Dictámen sobre la impuesta por el de Gerona á lo 
Sres. Diputados Caymó, Aineller y Suñer y Capdevila.

Idem sobre'cl suplicatorio del Juez-de Tortosa pidien
do autorización para procesar á los Sres. Tutau, Alsint 
Picrrad. y Sorni.

Idem de la comisión de presupuestos autorizando c 
Ministro de Marina para aumentar £4 Tenientes de naví 
de primera clase.

Idem sobre el de gastos para el año económ ico d 
4870-74.

Idem sobre empleados públicos.
Votación definitiva dé los proyectos de ley:
Sobre prolongación del ferro-carril de Malpartida d 

Plasencia á la frontera de Portugal.
Autorizando á los Bancos y sociedades para reforma 

sus reglamentos.
Sobre pensión á la viuda del Sr. Reyes.
Sobre las reales órdenes referentes á la contrata de ta 

bacos verificada en 4848.
Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

PARTE NO OFICIAL.
—   - < <>------------

E X T E R I O R  

FRANCIA.
En la sesión del Cuerpo legislativo, celebrada el 

dia 40, el Ministro de la Justicia, haciendo uso de la 
palabra, manifestó que el nuevo Gabinete considera 
como el primero de sus deberes el ponerse en comu
nicación directa con la Cámara, para lo cual no es 
indispensable pronunciar un extenso discurso, pues
to que notorias son la intención y la voluntad del

Ministerio. Baste por hoy consignar que los indivi
duos del Ministerio representan en el poder lo que 
han sido en la oposición. El Gabinete necesita de la 
confianza del Soberano, que le ha sido otorgada con 
magnanimidad, y ahora solicita la de la Cámara. 
Mr. Ollivicr invoca la conciliación, y promete enca
minar sus esfuerzos á establecer armonía común, 
honrada y leal para llevar á cabo la constitución de 
un Gobierno nacional, procurando con energía, pero 
con tolerancia, satisfacer las necesidades del país, 
y asegurar por estos medios la libertad sin llegar á 
la licencia. Este discurso ha sido acogido con mués- 
tras rlfí anrohacion .

ITALIA.
El Diritto asegura que el Ministro Correnti pre

para un proyecto de ley suprimiendo todas las cáte
dras de Teología en eb reino. M. Correnti ha sido 
elegido Diputado por Milán.

BAVIERA.
El Ministerio Hohenlohe, comprendiendo que 

para sostenerse en el poder es indispensable hacer 
en adelante política bávara y no prusiana, se ex
presa ahora por medio de sus órganos de la prensa 
periodística de una manera no muy favorable á Pru- 
sia. Los diarios de este último país, y entre estos La 
Gaceta de W eser, se muestran muy descontentos de 
este cambio, y censuran al Príncipe de Hohenlohe por 
creer que se desvía de sus tendencias liberales por 
conservar su puesto.

- La Patria bávara de Munich haco mención de 
una especie propalada por los periódicos austríacos, 
según la cual se atribuye al Rey Luis la intención de 
disolver por segunda vez la Cámara caso de que el 
partido patriota continuara en su oposición al Mi
nisterio Dicho diario manifiesta que carece de im
portancia ef anuncio de nuevas elecciones, y que lo 
único que merece-notarse es que haya un Ministerio 
que se exponga á la contingencia de una tercera 
elección. El partido patriota, como se denominan los 
católicos en Baviera, goza en aquel país de gran pre
ponderancia, y será preciso que el Príncipe Hohen
lohe no se ponga en abierta oposición con dicho 
partido si ha de conservar el alto puesto que ocupa. 
Así lo asegura una correspondencia de Berlín que
 k i : ~ „  t  o

GRAN DUCADO DE BADEN.
Un despacho telegráfico de Carlsruhe, fecha 9, 

anuncia haberse resuelto en una reunión de Diputa
dos de la Alemania del Sur, pertenecientes al parti
do de los liberales nacionales, crear un comité en
cargado de mirar por los intereses comunes. En el 
banquete celebrado después se han pronunciado 
brindis dedicados á manifestar el agradecimiento 
por la conducta patriótica del Gran Ducado de Ba
dén. Los Diputados de Baviera no han podido asis
tir á aquella reunión por impedírselo sus ocupacio
nes en la Asamblea.

GRECIA.
Le Siéele publica el siguiente telégrama de Ate

nas, fecha 9 :
«El Rey, acompañado de M. Valaoritis, se diri

girá hoy á la isla de Sainte-Maure , donde se han 
sentido recientemente los efectos de un terremoto. 
S. M. se propone distribuir socorros á los habi
tantes. »

I N T E R I O R .
MADRID.— Se lia repartido á los Sres. A cadém icos 

de la de Nobles Artes de San Fernando una m agnífica 
medalla en cobre lieclia por el distingido grabador é in
dividuo de la misma Sr. Fernandez Pescador con  el 
busto del Sr. D. José de Madrazo, célebre pintor y Direc
tor que fué de la Academia.

  La nueva calle que se ha abierto en el solar del con 
vento de Santo Domingo, monjas de la misma orden, ha 
sido bautizada con el nombre de Campomanes.

Los solares que se han de subastar el dia 45 del cor
riente en dicho convento miden más de 400.000 piés , y 
hay general creencia de que alcanzarán compradores á 
un precio muy alto.

BOLETIN DE TEATROS.
En el teatro de la plaza de Oriente han empezado ya 

los ensayos de la ópera de Mercadante La Vestal, que se 
cantará dentro de 40 ó 4$ dias lo más tarde.

  Continúan los ensayos en el teatro de la calle de Jo-
vellanos de la zarzuela en un acto, con música de Offen- 
bacli, titulada El Violinista. Esta obra, arreglo en verso 
de dos conocidos escritores, no pertenece al género bufo, 
que afortunadamente va desapareciendo de nuestra esce
na, si bien con más lentitud de la que fuera de desear.

ANUNCIOS.

IM PRENTA NACIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
ao se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a . Los valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mútuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

C o n s t i t u c i ó n  d e  l a  m o n a r q u ía  esp a 
ñ o l a , p r o m u l g a d a  e n  m a d r id  el dia 6 de Junio 
de 1869.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 200 milésimas (2 rs.) cada ejemplar 
con cubierta de papel.

D e c r e t o  co n  l o s  a r a n c e l e s  d e  a d u a -
nas para la exacción de derechos de entrada 
en la Península é islas Raleares á las mercan
cías extranjeras y de las provincias de Ultra
mar. Se vende en el despacho de la Imprenta 
Nacional á 300 milésimas (3 rs.) cada ejem
plar.

p .RÉDITO CASTELLAN O.— L A  JUNTA DE GOBIER-
Vj  no y Comisión nombrada para su intervención, cum
pliendo lo. prevenido en la base 7.a del convenio celebra
do con sus acreedores, han acordado, en sesión del dia de 
ayer, convocar á estos á la junta general que se celebra
rá el 31 del corriente, á las cinco de la tarde, en el do
m icilio de la Sociedad, calle del Duque dê  la Victoria, 
número 42, para enterarse del estado del último ejercicio 
de la misma y adoptar las resoluciones que crean con
venientes.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones de 
la Sociedad se servirán presentarlas en las oíicinas de la 
misma con objeto de que, registradas y selladas, se de
vuelvan al interesado con una factura debidamente auto
rizada , que le servirá de credencial para concurrir á la 
junta.

Valladolid 40 de Enero de 4870.^=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno y Comisión interventora, el Secreta
rio de la Sociedad , Julián Majada. X — 63

Ba n c o  u n i v e r s a l  d e  a h o r r o s . — c a r e c i e n -
do de representación legal esta Sociedad por no ha

berse presentado los primeros liquidadores á tomar po
sesión á pesar de los cuatro meses trascurridos desde que 
así se ordenó por la Autoridad gubernativa, y á pesar 
también del auto judicial que, según dicen los referidos 
liquidadores en un anuncio inserto en la G a c e t a  del 44 
del corriente, ha recaído sobre el asunto, auto que no ha 
sido notificado á los in frascritos, se convoca á junta ge
neral de socios para el dia 46 del corriente en la calle 
de las Tres Cruces , núm. 3, piso principa l, ’ para cum 
plimentar la orden del Poder Ejecutivo y  dar cuenta del 
estado de la Sociedad.

Madrid 12 de Enero de 1870.= ísidro Sal azar.=Juan 
de Lasarte,=M ariano A raus.=F lorentino de San Galo.

X — 6L

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  so  E s 
tampas grabadas al agua fuerte con aguadas de re

sina, por el mismo. Se vende al precio de 16 escudos (16C 
reales) en la Calcografía N acion a l, cuyo despacho de es
tampas y demás dependencias se hallan establecidas er 
la casa de la Academia de San Fernando, calle de Alcalá 
número 44, cuarto entresuelo de la derecha. También se 
venden en dicho establecimiento las siguientes obras 
grabadas del mism o autor:

Un agarrotado, 600 milésimas (6 rs .) ; seis copias d< 
diferentes cuadros de Velazquez, existentes en el Musec 
Nacional de Pinturas, un cuaderno, 2 escudos 400 m ilé
simas (24 rs .) ; Seis caballos, copia de los cuadros de Ve- 
lazquez del Museo Nacional de Pinturas, 3 escudos (30 
reales); Los borrachos, copia del mismo pintor, 800 mi
lésimas (8 rs.); Retrato de Goya, 400 milésimas (4 rs.).

\  RRENDAM IENTOS. — SE ARRIEN DA N  EN PÚ 
t \  blica subasta y á todo aprovechamiento por einc< 
años las dehesas denominadas Las Santas , Montes di 
Trigo , Almorchones é Iíin estro s illa , propias del Exce
lentísimo Sr. Duque de Fernán-N uñez, que radican ei 
el término de Jerez de los Caballeros, provincia de Ba
dajoz.

El remate se celebrará simultáneamente á las doci 
del dia 24 del actual ante el Adm inistrador' de S. E. er 
dicha población de Jerez , y en las oficinas centrales es
tablecidas en esta capital, calle de Santa Isabel, núme
ros 42 y 44, en cuyos puntos pueden verse diariamente 
los pliegos de condiciones.

Madrid 8 de Enero de 4870.=Cárlos G. Llaguno.
N— 32—2

Re g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  e c o
nómiea provincial.— E dición  oficial.— Se vende cu 

el despacho de libros de la Imprenta Nacional, á pesetc 
cada ejemplar.

Los pedidos de las provincias pueden hacerse al mis
mo precio por medio de los Jefes de las Secciones de Co
municaciones.

SANTOS DEL DIA.

San Gumersindo, m á rtir ; San Leoncio, Obispo, 
y San Servideo, mártir.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Enero de 4 870.
- ■ - ■ — - ■ ...............i *

A L T U R A
delbaró-  tkmpeiutüua 
mn».,nro v humedad delmetí o re- - . dirección estado

HORAS, dueida á =
0” Y en termómetro y clasedel  viento, del cielo.
miiíme- —------

tros. seco. hum.°

6 m .a . 715,04 — 0o,S — Io,3 X. O . . . . 1 Calma.. Despejado.
9 i d . . .  715,87 V',0 0ft,2 X. O . . . .  Idem.. . Celajes.

4 2 dia. 715,49 6o, 1 4o ,4 X. O . . . . ' Idem... Ais. nubs.
3 tard. 714,57 12°,3 9o ,2 X. O . . .  (Brisa... Casi d 0
6 id . . .  714,67 8",8 7o,0 O.............. I Idem... Casi cub.°
9 noch 71 4,70 7o,0 5o ,1 X. 0 . . . .  ¡ Idem .. Celajes.

Temperatura máxima del aire, á la sombra............. 4 2,6
Idcin mínima de id .......................................................................  — 0,8

Diferencia.......................................................................  4 3,4

Temperatura mínima de la liorra, á cielo descubierto .. .  »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra...................  '20,8
Jdem id. dentro de una esfera de cristal...............................  35,2

Diferencia........................................................................ 14,4

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................  »

Rósaltados meteorológicos, medios y extrem os, correspon
dientes al dia P id e Enero de los dos quinquenios de 
4860 á 1864 y de 4865 á 4869.

1860 á 186 4.

i

P a r ó m e -  T e m i ó -  T e r m o -  H u m e -  T e n -
, metro  metro dad reía-

seco. húmedo. ti va. sion.

mm 0 0 ním
c. la m a ñ a n a .  7 0 8 , 9 9  3.5 3 , !  9 5  ' 5 ,6
9 d o  la m a ñ a n a .  7 9 9 , 9 4  4,5  4 , a <j.¡ 5 .9

1 2  d e l  d i a   7 6 9 , 6 9  6 ,9  6 . !  ; 6 ,6
3 de la tarde... 708,98 7,9 6,9 67 6.9
6 de la tarde.. . 709,1 2 6,2 5.1 69
y de la noche..  709,46 4,7 4,0 89 5,8

4-2 de la noche..  709,20 3,9 3,2 90 5,6

mm
Presión barométrica máxima (18 6 6 ...........................  714,40
Idem id. mínima (186!)............................................................3,49

Diferencia............................................................................ 4 0,91

Temperatura máxima á la sombra (1860).................  42,1

Idem mínima id. (1S63)..................................................  — 2,2
Diferencia.............................................................. . ........... 14,3

Temperatura máxima al sol (1861)............................. 23,3
111111

Lluvia media en los cinco años...................................  2,46
Lluvia máxima (1864)....................................................   42,3

mm
Evaporación media en los cinco años.......................  1,00
Idem máxima (1 8 6 4 ) . . . , ............................. ............. .. 1,7

1866 á 1869.

Baréme- T e m ió -  T erm o- l lu m e-  T en-  
metro metro dad reía- 

t ,ü - seco, húmedo. Uva. slun'

mm 0 0 11111)
6 de la mañana. 704,1 8 4,1 3,6 92 5,8
9 de la mañana. 704,97 5,3 4,4 76 6,0

12 del dia  704,82 7,4 5,9 80 6,3
3 de la larde.. . 703,93 8,6 6,5 74 6,3
6 de la tarde.. . 704,20 6,1 3,0 85 6,1
9 de la noche..  704,13 5,5 4,6 87 6,0

12 de la noche. .  703,68 4,8 4,2 90 6,0

mm
Presión barométrica máxima (1866;........................... 712,49
Idem id. mínima (1867)...................................................  691,34

Diferencia...........................................................................  21,15

Temperatura máxima á la sombra (1868). . •.........  12,2

Idem mínima, id. (1866;........................................ .. — 0,8

Diferencia...........................................................................  13,0

Temperaluia máxima al sol ( 1868) ...............................  16,5
mm

Lluvia media en ios cinco años..................................  0,96

Llu\ia máxima (1867)...........................................................  3,9

mm .

Evaporación media en los cinco aiios:......................... 6,74

Idem máxima (1066) d , . .............................   1,7

d e s p a c h o s  t e l e g r á  f ic o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre 
el estado atm osférico á las nueve de la mañana, en varios p u n 
tos de la Península y  dd extran jero  d  dia 12 de Entro 
dé 1870.

Altura.
baro- Tempe" Estado

LOCA- métrica ralura Dirección Fuerza Estado
á 0o y al en

nivel grados fiel del del de
LID A D ES. del mar cerne

en mili- simales viento, viento. ciclo. Jam ar,
metros.

B i l b a o . . , .  771,0 8,8 O B risa . .  Cubiert.0 P.° o l e j .
Oviedo  770,6 4 0,0 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
C o r u ñ a á S .  770,2 10,8 N. O . . .  Calma. N iebla . .  Gruesa.
S an tia go . . .  773,S 7,0 S. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  »
Lisboa*’  775,4 10,1 X  B r isa . .  Nubes. ..  Bella.
B a d a jo z . . . .  » 3,3 N. O . . .  » N iebla . .  »
S. Fern.°á8. 775,3 5,8 X . . . .  V.° ftc. Despej .0. Tranq.a
Sevbla  772,9 5,4 S. O . . .  Br isa . .  Id e m . . . .  »
Tari fa   773,6 11,5 O I d e m . .  I d e m . . .  Tranq.a
G r a n a d a . . .  773,2 3,2 N . E . . .  Calma. I d e m . . .  »
A lican te . . . .  771,7 13,0 O  B r isa . .  I d e m . . .  Tranq.a
M u r c i a . . . . .  772,5 12,4 S. S. O. Idem. . Idem. . .  ,»
V a le n c ia . . .  770,2 4 3,0 O. . . I d e m . .  I d e m . . .  »
Barcelona..  768,5 8,0 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . .  Tranq.a
Zaragoza . . .  » 9,0 N. O . . .  Idem. . Idem . . .  »
Soria   771,4 3,1 X. O . . .  Viento Nuboso.. »
B u r g o s . .  ..  775,3 3,0 S. O . . .  Brisa . .  C.°, nieb. »
Valladolid..  767,3 5,0 S. O. . . I d e m . .  Idem.. . »
Salamanca.. 772,0 6,2 O   Calma. N ieb la . .  »
Madrid  776,3 4,0 N . O . , .  Idem. . 'Celajes.'. »
Ciudad-Real 775,2 4,0 N. O . .  Id e m . .  Despejé. »
A lb a c e t e . . .  774,2 3,8 O .N .O .  I d e m . .  Idem. .. »
B r e s tS h o r .  764,3 7,4 O. N. O. Brisa...  Nubes. ..  Relia.
Bayona (id.) 768,0 8,0 X  I d e m . .  Cubiert.0 Oleaje.
Cettepd .) . ..  767,0 9,0 N . O . . .  I d e m . .  Celajes.. G.calm.
Marsel.u :id.) 766,5 4,9 N  I d e m . .  Cubiert.0 Oleaje.

. OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( ).

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Enero de 1870.

Baró-  Tem- vr ... i v i  n t o .
metro pera- i A U 'U>”  Hume-- ---------------------  ESTADO

HOBAS. ‘" J 11'- ! u ' ' ; ' r "  á i á í á  í l!|íl l 'e '  D i r e o  F im m w i , , ■ ,cido a Triados, 1 lativa. ,c,\ del cielo.
  0o. centíg.! ao l,a- u u n * H

milíms imilíms. grams.
m. 11. 767,47 8n,4 7,24 89 Calma. 0 AE.ce lajs

2 767,47 8 .1 7,26 92 ídem. 0 Idem.
4 767,24 7 ,9 7,26 92 X   0 C.° celajs.
6 767,24 8 ,0 7,29 93 X   0 Idem.
8 767,24 8*,9 7,21 86 N  0 Idem.

10 7l6,53 10,3 7,72 84 N E . . .  2 C.", lluvia
m. d. 765,42 12,1 8,38 81 NNO.. 6 Idem.

2 763,16 1 4,9 8,79 71 NXE . 10 Cñsi euh.
i 763,69 1 3,8  s,89 77 N   0 CubErlo.
6 764,27 12,5 8,76 83 X   8 Idem.
5 765.21 1 2,1 8,38 81 Calma 0 Id., l!ov.;i

10 764.86 II ,9 s,53 84 Idem.. 0 Id., Ilu\ia.
m. 11. 763,89 11.1 8.92 93 N .. .  . 16 Id.,fie.11.a

(1; Elevación sobre el nivel medio del mar--28,4S metros.
(2) Presión sobre un cuadrado de un deéímelro de lado.

Temperatura máxima del  d ia ........................... 46.0
Temperatura mínima del dia ......................   . 7,9
Temperatura máxima al sol.................................. 40 ,1
Evaporación en las 24 horas  ...........  2 ,0  milímetros.
Lluvia en las 24 horas .........................  5 ,6  idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial del 4 2 de Enero de 1870.
F O X D O S  P Ú BL IC OS .

Títulos del 3 por 100 consolidado,  p ublicado ,  23-20 y 25;
23-3 j pequeños;  á plazo, 23-15 y 25 lin cor. íir. “ ’

Idem d e l 3 por 100, procedentes del diferido,  publicado, 23-00, 
22-90, 95 y  23-00; 23-1 0 pequeños.

Billetes hipotecarios del Banco de España, primera serie, 
idem, 98-90.

Idem id. de la segunda serie, i d . , 89-25, S8-95 v  89-00.
Bonos del  Tesoro , de á 2.000 rs., 6 por loo  interés anual, 

idem, 62-70 , 90, 63-00, 62-80, 75, 50 y 60; 110 publicado, 62-50 p* 
á plazo, 63-00 fin cor. vol. ; 62-80 fin cor. íir.

Acciones de obras públicas de l.ü de Julio de 1S5S, de 2.000
reales, no publicado, 43-00 d.

Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2.000 rs., publi
cado, 48-^5, 35, 15 y  4 0; no publicado, 43-25 d.

Acciones del Banco de España, id., 134-50.

c a m b i o s .

Londres á 90 dias fecha , 49-75.
París á 8 dias vista, 5-16 p.

P L A Z A S  D E L R E IX O .

D«»o» Bcnef. Ihiíio. Dcncf.

A lbacete   par. » Lugo.......................  » 1i4 p
Alicante....................  „ >1,4 Málaga..................  4t4p .
Almería..................  par. » M u r c ia . . .   par d. »
Avila ..................... 1 j4d .  » Orense.................  par »
Badajoz................ ' q s  „ Oviedo...................  „ 4.4
Barce lona  „ 3j4 p. Patencia  « i m d .
B ilbao.......................  » q 4 Pamplona  » | r 4
Burgos..................... par. » Pontevedra. . , .  » 114
E n e r e s ................... par. » S a lam an ca . . . .  3|4 »
<yí(Tix.......................  » 114 San Sebastian. » 3i4 d.
Gastellon  par}) . » Santander  » -ns
Lindad-Real.. . .  114 » Santiago  114 »
Ger d oba .............. 118 » SegoN ia  im  »
Gm'mm   - par. ,, Sevilla.................... » 1,4
G’UMK‘a ....................  par. » Soria........................ » »
¡ ! cn,na.......................  M 4 T arra gon a . . .  » -|}2
.'ra",ai,la   i ’a n>- » Teruel. . '   par.
¡ im d a la jar a . . . .  l , i  „ Toledo................... ,ar
; ' l|,|va....................  R * i l .  <’ Valencia  • m

H u esca . . . . . . . . .  par. „ V a l la d o l id . . . .  par.
,luan.........................  par. » Vitoria.................... » 414
j LM)n; ................................. » Zamora  414 „
, L>11(la.....................  l )a,‘- » Zaragoza  » h 4 d
Logroño..................  parp .  » ¡ 1

B OL S A S E X T R A N J E R A S .

Londres 11 de E ñ ero — Consolidados 9 :) 5 }S i ° [4  
• . í á - í f  1 1. <>'/■»'>•«■ -  3 per loe ,  á ' 7 9 - 0 0 . -  4 1,2 por too, 
u l"»ri"°i g'i ( Sliar:°  1S: 3 f ° r 11,0 biterior , á 21 i  id m í

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACION!*:S.
Según los par les icc ib idos ,  ayer llovió en San Sebastian. 

Santander y \itona.

w T ^niiw iiiin      * ■ m

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de ayer por la Interven-* 

eion del mercado de granos y  nota de precios de artículos de 
consumo, resulta lo siguiente:

P R E C IO S  D E A R T ÍC U L O S  A L  PO R M A Y O R  Y M E N O R .

Carne de v aca, de 4'70ü á 5  escudos arroba, v  de 0‘153á 
0‘ 176 escudos libra.

Idem de carnero, de 0 ‘153 á 0‘176 escudos libra. 
lclem.de ternera, de 0‘400 á 0‘500 escudos libra, 
iocino  anejo, de 8‘300 á 8*400 escudos arroba, v  de 0‘370 ¿í 

0‘394 escudos libra.
Idem lresco, de 0‘3t2 á 0‘350 escudos libra.
Jam ón , de 0‘500 á 0‘6ü0 escudos libra.

P R E C IO  D E G R A N O S  E N  E L  M E R C A D O  DE A T E R . 

Cebada, de 2 ‘050 á 2 ‘200 escudos fanega.
Trigo vend ido .......................  1 .90S fanegas.
Precio medio ....................... 4‘699 escudos.

N o t a  . —  Peses d c gol la da s a y e r :
131 vacas , que hacen  57.794 libras de peso.
404 carneros, que hacen.. 10.912 idem.
212 cerdos, que hacen   46.489 idem.

52 terneras.— 76 cabritos.— 13.8 corderos lechales.

Lo que se anuncia al público  para su inteligencia.
Madrid 12 de Enero de i870.— El. Alcalde primero interino,» 

Manuel María José de Caldo.

e s p e c tá c u lo s .
1 e a tro  N acional de la  O pera.— A las ocho do 1& 

noche.— Función Ai do abono. -  Id A fj) * / ca na.

 ̂ rI e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las ocho y media de la noche.-y- 
r unción 107 de abono. — Turno °?.° impar. — La comedia 
en cinco actos y c-n prosa titulada Jxt farsa.

N o t a . Atendiendo a la extensión do la comedia, no' 
habra ün de tiesta.

1 e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A l a s  o c h o  v m e d i a  de la 
noche. — Burba axul. '

T e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . — A las ocho y media de 
la noche. Segunda representación de la c o m e d i a  nueva,, 
orig in a l, en tres actos y en prosa, titulada Lope de Rue~- 
da. El sainete El ton to, Alcalde discreto.

T e a t r o - C a f é  d e  N o v e d a d e s .— F u n c i o n e s  p a r a  b o y :
A las siete y media do la noche . - -O tr o  Diablo eo- 

jacio. — Haile.
A las nueve. ---Prim er acto de La vaquera de la EL 

uojosa.— Haile.
A  le s  d i e z . -  — S e g u n d o  a c t o . —  H a i le .
A las once.— Tercer acto.-—Baile.
Salones df. C a p e lla n e s .-  Jm Oriental.—  E s t a  socie

dad celebra boy, de nueve de la noche á dos de la madru
gada, un gran baile de máscaras.


